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RESUMEN 

La presente investigación trata de una problemática generada a nivel 

nacional sobre las contrataciones del estado, siendo el tema de la tesis “El 

Control Interno y su Incidencia en las Compras Directas del Gobierno Regional 

de Huánuco”, que tuvo como objetivo principal determinar la incidencia del 

control interno en el proceso de las compras directas del Gobierno Regional 

de Huánuco. 

Para ello se realizó el tipo de Investigación descriptiva, teniendo como 

muestra a los trabajadores de la Oficina de Logística y programadores de las 

diferentes áreas usuarias de la sede del Gobierno Regional de Huánuco, 

haciendo uso de los siguientes instrumentos de recolección de datos tales 

como el cuestionario y guía de análisis documental. 

Esta investigación nos permitió conocer la importancia que tiene el control 

interno en el proceso de las compras directas, además se pudo conocer las 

deficiencias que se tiene al no ejercer los controles internos de manera 

eficiente al momento de realizar las compras cuyos montos sean iguales o 

menores a ocho Unidades Impositivas Tributarias, y así proponer alternativas 

de mejora para desarrollar un mayor control en las adquisiciones directas que 

se deben de aplicar en las áreas usuarias como en el área de logística, que 

es la principal unidad encargada de realizar las adquisiciones del estado. 

Con la implementación de las recomendaciones realizadas se lograra 

ordenar y regular los procedimientos de las contrataciones menores o iguales 
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a ocho Unidades Impositivas Tributarias, con la finalidad de salvaguardar el 

uso y destino de los bienes y recursos del estado, y a satisfacer las 

necesidades de la población y a la vez cumplir metas y objetivos de la 

Institución. 
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SUMMARY 

The present investigation deals with a problematic generated at a national 

level on the hiring of the state, being the subject of the thesis "The Internal 

Control and its Incidence in the Direct Purchases of the Regional Government 

of Huánuco", whose main objective was to determine the incidence of internal 

control in the process of direct purchases of the Regional Government of 

Huánuco. 

For this, the type of descriptive research was carried out, having as a 

sample the workers of the Logistics Office and programmers of the different 

user areas of the headquarters of the Regional Government of Huánuco, 

making use of the following data collection instruments such as the 

questionnaire and document analysis guide. 

This investigation allowed us to know the importance of internal control in 

the process of direct purchases, in addition we could know the deficiencies 

that have to not exercise internal controls efficiently at the time of making 

purchases whose amounts are the same or less to eight Tax Tax Units, and 

thus propose improvement alternatives to develop greater control in direct 

acquisitions that should be applied in user areas such as in the logistics area, 

which is the main unit in charge of making the state's acquisitions. 

With the implementation of the recommendations made, it will be possible 

to order and regulate the procedures for hiring less than or equal to eight Tax 

Units, in order to safeguard the use and destination of the state's assets and 
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resources, and to meet the needs of the population. and at the same time meet 

the goals and objectives of the Institution. 
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INTRODUCCIÓN 

La Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI), para el año 1992 contaba con una Guía para las Normas de 

Control Interno, posteriormente en el año 2001, en la 17° reunión de la 

INCOSAI (Seúl), se reconoció la necesidad de actualizarla, teniendo como 

base el marco integrado de control interno del Comité de Organizaciones que 

patrocina la Comisión de Treadway (COSO). Como resultado no solo se buscó 

actualizar el concepto de control interno, sino también contribuir a su 

comprensión común en las entidades de fiscalización superiores, es así que 

en el año 2004 se emitió dicha actualización, (INTOSAI GOV 9100 “Guía para 

las normas de control interno del sector público). 

Con el objetivo de impulsar la elaboración, aprobación, implantación, 

funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del control interno en las 

Entidades del Estado, con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas 

administrativos y operativos; el estado peruano aprobó la ley N° 28716, ley de 

Control Interno de las Entidades del Estado. Así  mismo la Contraloría General 

de la República desde el año 2006, viene realizando diversos esfuerzos, 

mediante emisión de normas y de documentos técnicos y orientadores, con la 

emisión Resolución de Contraloría General N° 320-2006-CG, mediante el cual 

se aprueba  Normas de Control Interno y la “Guía para la implementación del 

Sistema de Control Interno de las Entidades del Estado”, aprobado mediante 

Resolución de Contraloría General N° 458-2008-CG, donde se resuelve 

establecer un plazo máximo de veinticuatro meses para la implementación del 



13 
 

Sistema de Control Interno, sin embargo en el año 2009 se emitió el Decreto 

de Urgencia N° 067-2009. 

Para establecer al control interno como herramienta de gestión cuya 

finalidad es que fortalezca y beneficie a las entidades públicas respecto al 

cumplimiento de sus objetivos y metas.  

El presente trabajo consta de 5 capítulos: 

El Capítulo I: Planteamiento del Problema; comprende desde descripción 

del problema donde se describe el Control Interno y su incidencia en las 

Compras Directas en el Gobierno Regional de Huánuco, además se 

formularon el Problema General y Específicos, Objetivo General y 

Específicos, Justificación e Importancia, Delimitaciones, Hipótesis General y 

Específicos, Variables, Dimensiones e Indicadores 

El Capítulo II: Marco Teórico; se consideró antecedentes de 

investigaciones desarrolladas que sirvieron de base para el desarrollo de la 

presente investigación. Además se incluyeron las bases teóricas. 

El Capítulo III: Marco Metodológico, se consideró el tipo de investigación, 

métodos, población, muestra; y técnicas e instrumentos aplicadas en el 

trabajo de investigación. 

El Capítulo IV: Resultados, se consignó tablas, cuadros y gráficos basados 

en los resultados obtenidos por medio de la aplicación de los instrumentos de 

investigación, como son los cuestionarios y guía de análisis documental. 

xiii 
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El Capítulo V: Discusión de resultados, comprende los aspectos referentes 

a resultados del trabajo de campo, contrastación de hipótesis general y 

específico.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

xiv 



15 
 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2 Descripción del Problema 

El Perú en estos últimos años ha logrado un notable crecimiento 

económico, al igual que en nuestro Departamento de Huánuco, sin 

embargo; esto se ve opacado debido a las graves denuncias por 

corrupción a los que se envueltos funcionarios del sector público y a la 

múltiples sanciones administrativas que tiene muchos de ellos. 

Es por ello la necesidad de implementar el sistema de control interno 

en las diversas entidades del sector público, para lograr una gestión 

eficiente fundamentada en los principios de transparencia, respeto a la 

ley y orientados al servicio de la ciudadanía. 

La implementación del control interno es propia de la gestión, sin 

embargo, los hacedores de la política y los encargados de gestionar e 

implementar, desconocen la naturaleza del control interno. Además, 

existe cierta confusión, ya que muchos funcionarios públicos consideran 

que la implementación del control interno es responsabilidad única de 

los Órgano de Control Interno y de la Contraloría General de la 

República. 

 Sin embargo, al Órgano de Control Institucional, Como parte del 

Sistema Nacional de Control le corresponde brindar orientaciones para 
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el mejor desarrollo del control interno, así como realizar las evaluaciones 

correspondientes. 

Por definición, el control interno es un acto inherente al proceso de 

gestión, dado que toda ejecución de un plan hacia un objetivo requiere 

implícitamente mecanismos que aseguren en alguna medida el logro de 

dicho objetivo. 

Es así, que las compras que realizan las entidades públicas son 

consideradas ineficientes y poco transparentes ya que existen limitadas 

capacidades para establecer una mayor amplitud y conocimiento de la 

oferta de bienes y servicios que ofrece en el mercado, asimismo una 

débil transparencia en los procesos que se desarrollan en esta materia, 

dando lugar a prácticas prohibidas y actos ilícitos. 

Así mismo, la inexistencia de un mecanismo de supervisión y un 

correcto proceso administrativo en las adquisiciones y contrataciones 

realizadas por el Gobierno Regional de Huánuco son ineficientes, porque 

la ejecución presupuestal es mínima al comienzo del año fiscal y 

apresurado al final del mismo, con el agravante de que una parte del 

presupuesto se queda sin ejecutar y no siempre se obtiene la mejor 

relación precio - calidad. 

 En ese contexto la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 11 de julio de 2014, 

modificada mediante Decreto Legislativo N° 1341 publicada en el Diario 
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el Peruano el 7 de enero de 2017; en el literal a) del art. 5º señala que 

las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) 

Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción, 

se encuentran excluidas del ámbito de la aplicación de la Ley de 

contrataciones del Estado, sin perjuicio que estén sujetos a la 

Supervisión del Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado – 

OSCE. (Ley 30225, 2014, art. 5) 

Precisado lo anterior, corresponde señalar que el literal a) del artículo 

11.2 de la Directiva N° 008-2017-OSCE/CD “Disposiciones aplicables al 

registro de información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado – SEACE”, en cuanto al  registro de las contrataciones previstas 

en el literal a) del artículo 5 de la Ley señala que “La Entidad debe 

registrar y publicar en el SEACE la información de sus contrataciones 

cuyos montos sean de una (1) a ocho (8) Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT), que hubieran realizado durante el mes, contando para 

ello con un plazo máximo de diez (10) días hábiles del mes siguiente”. 

Por lo antes expuesto, el OSCE al emitir la Directiva N° 008-2017-

OSCE/CD, sobre “Disposiciones aplicables al registro de la información 

en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)”, lo 

que busca es encontrar una herramienta que contribuya  hacer más 

transparente y eficiente las contrataciones públicas, y en consecuencia 

evitar cualquier acto de de vulneración a la prohibición de 

fraccionamiento en estos procesos de compra, pero el problema no es 
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registrar y publicar la relación de órdenes de compra y de servicio, si no 

la de tener un procedimiento general para este tipo de contrataciones 

con la finalidad de garantizar la eficiencia y transparencia en el uso de 

los recursos públicos. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, de conformidad con la Opinión N° 

128-2017/DTN, si bien las contrataciones cuyos montos son iguales o 

inferiores u ocho (8) UIT se encuentran fuera del ámbito de aplicación de 

la normativa de contrataciones del Estado, las Entidades que realicen 

dichas contrataciones deben efectuarlas de acuerdo a los lineamientos 

establecidos en sus normas de organización interna, en el marco de los 

principios que regulan la contratación pública, en razón de lo cual 

determinarán los mecanismos apropiados para garantizar la eficiencia y 

transparencia en el uso de los recursos públicos. Por lo tanto, las 

Entidades pueden implementar en tales lineamientos mecanismos 

similares a los establecidos en la normativa de contrataciones del 

Estado. 

Es por ello, mediante Resolución Gerencial General Nº 017-2017-

GRH/GGR de 27 de febrero de 2017 el Gobierno Regional de Huánuco 

aprobó la Directiva General Nº 002-2017-GRH-GRPPAT/OLSA: 

“Lineamientos para la contratación de bienes y servicios iguales o 

inferiores a ocho (8) unidades impositivas tributarias (UIT) en el Gobierno 

Regional de Huánuco” (ANEXO 03). 
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La finalidad de la Directiva mencionada en el párrafo anterior, es 

orientar a la Sede Central y las Unidades Ejecutoras del Pliego 448 del 

Gobierno Regional de Huánuco sobre el proceso de adquisiciones de 

Bienes y Servicios, cuyos precios no superen las ocho (8) Unidades 

Impositivas Tributarias. 

Al respecto, se considera que si bien las compras directas iguales o 

menores a ocho unidades impositivas tributarias (8) UIT-s, están fuera 

del ámbito de aplicación de Ley de Contrataciones del Estado, es 

necesario que el OSCE norme una Directiva General con la finalidad de 

uniformizar los criterios en todas las entidades que se rigen con la Ley. 

1.2 Formulación del Problema General y Específicos 

1.2.1 Problema General 

¿Qué incidencia tiene el control interno en el proceso de las 

compras directas en el Gobierno Regional de Huánuco en el 

periodo 2017? 

1.2.2 Problemas Específicos 

a. ¿De qué manera el autocontrol influye en la adquisición de 

bienes menores a 8 UIT en el Gobierno Regional de 

Huánuco? 

b. ¿De qué manera la carencia de actividades de supervisión de 

control incide en el proceso administrativo de las 

Contrataciones menores a 8 Unidades Impositivas 

Tributarias? 
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c. ¿En qué medida la autorregulación incide en la 

trasparente ejecución de gasto del GOREHCO? 

1.3 Objetivo General y Específicos 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar cómo incide el control interno en el proceso de las 

compras directas del Gobierno Regional de Huánuco en el 

periodo 2017. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

a) Verificar de qué manera el autocontrol influye en la 

adquisición de bienes menores a 8 UIT en el Gobierno 

Regional de Huánuco. 

b) Comprobar de qué manera la carencia de actividades de 

supervisión de control incide en el proceso administrativo de 

las de las Contrataciones menores a 8 Unidades Impositivas 

Tributarias. 

c) Establecer en qué medida la autorregulación incide en la 

transparente ejecución de Gastos del GOREHCO. 

1.4 Justificación e Importancia 

1.4.1 Justificación 

Una de las razones del tema planteado en esta investigación 

es debido a que de las entidades públicas se rigen por la ley de 

contrataciones sin embargo, la adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios por un monto igual o menor a ocho (8) 
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Unidades Impositivas Tributarias, se encuentran excluidas del 

ámbito de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Esto conlleva que las contrataciones de bienes y servicios 

menores a 8 Unidades Impositivas Tributarias no se están 

llevando de manera adecuada, incurriendo en muchas 

irregularidades ocasionando que estas contrataciones sean 

poco transparentes. 

1.4.2 Importancia 

La importancia que tiene esta investigación es que permitirá 

conocer las deficiencias que tiene el Gobierno Regional de 

Huánuco, al  momento de realizar transacciones cuyos montos 

sean iguales o menores a ocho Unidades Impositivas 

Tributarias, lo que permitirá establecer un procedimiento general 

para estas contrataciones, de manera que todas las entidades 

tendrán los mismos lineamientos y objetivos, con el único fin de 

que las contrataciones menores a 8 UIT sean transparentes y no 

se incurra en irregularidades. 

1.5 Delimitaciones 

La investigación respecto a la incidencia que tiene el control interno 

en el correcto procedimiento de las compras directas en el Gobierno 

Regional de Huánuco se ha delimitado en los siguientes aspectos: 
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1.5.1 Delimitación Espacial 

El ámbito en que se desarrollara la investigación se encuentra 

en la Sede del Gobierno Regional del departamento de Huánuco, 

provincia de Huánuco. 

1.5.2 Delimitación Temporal 

El periodo que comprende el estudio abarca el año 2017. 

1.5.3 Delimitación Social 

El equipo humano con el que se trabajó es con los trabajadores 

que laboran en la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares y los 

programadores de las áreas usuarias de la sede del Gobierno 

Regional de Huánuco. 

1.6 Hipótesis General y Específicos 

1.6.1 Hipótesis General 

El control interno incide positivamente en el Proceso de las 

compras directas del Gobierno Regional de Huánuco periodo 

2017. 

1.6.2 Hipótesis Específicos 

a. El autocontrol influye significativamente en la adquisición de 

bienes en el Gobierno Regional de Huánuco. 

b. La carencia de actividades de supervisión de control incide 

significativamente en el proceso administrativo de las de las 

Contrataciones menores a 8 Unidades Impositivas 

Tributarias. 
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c. La autorregulación en el marco del proceso de control incide 

positivamente en la transparente ejecución de gastos del 

GOREHCO. 

1.7 Variables, Dimensiones e Indicadores 

1.7.1 Variables 

1.7.1.1 Variable Independiente 

Control Interno 

1.7.1.2 Variable dependiente 

Compras Directas 

1.7.2 Dimensiones 

1.7.2.1 Variable Independiente 

 Autocontrol 
 Actividades de supervisión 
 Autorregulación 

1.7.2.2 Variable Dependiente 

 Adquisición de bienes  
 Proceso administrativo  
 Transparencia 

1.7.3 Indicadores 

1.7.3.1 Variables Independientes 

 Evaluación de la gestión 
 Cumplimiento de metas 
 Documento de difusión de políticas de prevención y 

monitoreo. 
 Formato de reporte de deficiencias 
 Reporte de seguimiento de recomendaciones de 

auditoría. 
 Establecimiento de metas. 
 Lineamiento de contrataciones menores a 8 UIT. 
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 Nivel de desempeño. 
 

1.7.3.2 Variables Dependientes 

 Calidad del bien requerido 
 Oportunidad de entrega. 
 Eficacia. 
 Eficiencia. 
 Sanciones Administrativas. 
 Autoevaluación. 
 Información clara y coherente. 
 Acceso a la información. 
 Publicación en el SEACE. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

Habiendo buscado referencia de trabajos sobre el tema de 

investigación, se han encontrado los siguientes resultados: 

Nivel Local 

LEYVA HUAMÁN Nelly Rosana, FALERA ATANACIO Jenny Silvia y 

GARAY CORREA Caluida Estela. Tesis. EVALUACIÓN DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO EN EL ÁREA DE ABASTECIMIENTO EN LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI, HUÁNUCO. Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán, Huánuco, 2014. concluye lo siguiente: 

1. En la evaluación del sistema de control interno del área de 

abastecimiento en la municipalidad distrital de Umari se identificaron 

riesgos potenciales originados como consecuencia de las 

deficiencias detectadas en el área. 

2. Excesivo costo de bienes adquiridos de la municipalidad, como 

resultado de que no existe una cotización y una evaluación 

adecuada en el momento de adquirir los bienes en la modalidad de 

menor cuantía. 
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3. En cuanto al factor económico se evidencia el riesgo excesivo costos 

de los bienes adquiridos por la municipalidad, se puede exponer que 

no existen controles que ayuden a disminuir este riesgo, a causa de 

no realizarse cotizaciones en la adquisición de bienes de menor 

cuantía impidiendo una eficiente evaluación económica y técnica  de 

los bienes requeridos de las diversa áreas  de la entidad, por lo que 

no estaría cumpliendo con lo mencionado en Normas técnicas 

Control Interno del estado Inciso (300-1 Criterio de economía en la 

compra de bienes y contratación de servicios) donde nos expresa 

que la gestión de una entidad pública significa administración recta 

y prudente de los recurso públicos. 

MENESE HUANIO Néstor. Tesis. DEFICIENCIA DE CONTROL 

INTERNO EN EL ÁREA DE ABASTECIMIENTO DE LA CLASS 9 DE 

OCTUBRE – PUCALLPA. Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 

Huánuco, 2009. Concluye lo siguiente: 

1. La información que brinda el área de abastecimiento a las demás 

áreas que requiere información no es oportuna, ni confiable e 

incompleta, porque no está a tiempo, no son actualizados y tampoco 

accesibles, por lo tanto la información que brinda no es útil, y 

tampoco contribuirá a la eficiente y eficaz toma de decisiones en la 

gestión. 
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2. Con respecto a la eficiencia de operación, es totalmente deficiente 

ya que no se utiliza completamente los recursos asignados por el 

estado, esto sucede porque existe incompetencia por parte de los 

funcionarios de la entidad por lo tanto no existe cantidad, ni calidad 

de resultados o maximización de logros de resultados. 

A NIVEL NACIONAL 

PAREDES SILVERA Julissa Mercedes. Tesis. PROCESO DE 

CONTROL Y SU INCIDENCIA EN LAS COMPRAS DIRECTAS EN LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LIMA 2012-

2013. Universidad de San Martin de Porres, Lima, 2015. Concluye lo 

siguiente: 

1. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), 

al excluir de la Ley a las contrataciones directas por montos iguales 

o menores a tres unidades impositivas tributarias (3) UIT-s, pone en 

riesgo la transparencia de estas contrataciones, generando 

suspicacias en el manejo de los recursos al no existir ningún 

procedimiento general que regule este tipo de contrataciones dando 

lugar a incurrir en corrupción, es por eso que algunas entidades al 

encontrarse desprotegidas han tenido que elaborar su propio 

procedimiento a seguir de acuerdo a sus necesidades. 

2. Las entidades al no contar con ninguna normativa que regule el 

procedimiento para las compras directas por montos iguales o 
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menores a tres unidades impositivas tributarias (3) UIT-s, carecen 

de supervisión por parte del Órgano de Control Institucional (OCI), 

dado que no existe ningún procedimiento que ellos puedan aplicar. 

3. Las entidades al no contar con ninguna normativa que regule el 

procedimiento para las compras directas por montos iguales o 

menores a tres unidades impositivas tributarias (3) UIT-s, no pueden 

evaluar los riesgos que tienen estas contrataciones, con la finalidad 

de identificar el problema y tomar una decisión oportuna. 

AQUIPUCHO LUPO Lucy Silvia. Tesis. CONTROL INTERNO Y SU 

INFLUENCIA EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CARMEN DE 

LA LEGUA REYNOSO – CALLO, PERIODO: 2010-2012. Universidad 

Nacional Mayor De San Marcos, Lima, 2015. Concluye lo siguiente: 

Primera.- En la Municipalidad Distrital Carmen de la Legua Reynoso 

resultó no ser óptimo el sistema de control interno respecto a 

los procesos de Adquisiciones y Contrataciones durante el 

periodo 2010-2012; por la inadecuada programación del plan 

anual de la entidad, disponibilidad presupuestal, la 

incoherencia entre el plan anual y la disponibilidad 

presupuestal, influyeron negativamente incumpliendo el Plan 

Anual de la entidad y la deficiente ejecución del gasto que 
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conllevaron a las modificaciones del Pan Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones (Objetivo 1). 

Segunda.-El débil sistema de control interno con que cuenta la 

Municipalidad Distrital Carmen de la Legua Reynoso periodo 

2010-2012, influyó negativamente respecto a los 

requerimientos técnicos mínimos, tales como: la razonabilidad 

adecuada de los requerimientos mínimos, presentación de 

documentos y verificación de la autenticidad de los 

documentos presentados, en consecuencia, esta situación 

genera que los factores de evaluación sean determinantes, 

sesgados, ocasionando la no admisión de la propuesta del 

proceso de selección. (Objetivo 2). 

Tercera.-En la Municipalidad Distrital Carmen de la Legua Reynoso 

periodo 2010 - 2012, el incumplimiento del contrato influye 

negativamente en la ejecución contractual debido a la 

insatisfacción del área usuaria, aplicación de penalidades y 

cláusulas del contrato poco claras; este hecho ocasiona 

insatisfacción por parte de los beneficiarios, perjuicio a la 

sociedad por la falta de controles internos que no se aplican 

penalidades, toda vez que son deficiencia derivadas en la 

elaboración del contrato (Objetivo 3). 
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CONDORI AYAMAMANI Adelaida Margot. Tesis. CONTROL 

INTERNO Y SU INCIDENCIA EN LAS ADQUISICIONES DIRECTAS DE 

BIENES Y SERVICIOS EN EL GOBIERNO REGIONAL PUNO SEDE 

CENTRAL PERIODOS 2014-2015. Universidad Nacional Del Altiplano, 

Puno, 2016. Concluye lo siguiente: 

PRIMERA: En concordancia con el objetivo específico N° 01 e hipótesis 

especifica N° 01; se ha evaluado la situación actual del 

control interno en las sub- unidades de adquisiciones 

directas, programación y almacén de la Oficina de 

Abastecimientos y Servicios Auxiliares del Gobierno 

Regional Puno. En cuanto a los componentes del sistema de 

control interno en las unidades de programación, 

adquisiciones directas y almacén presentan controles 

deficientes, según el cuadro N° 19 y grafico N° 01 se ha 

obtenido una calificación de 8.95 ubicándose dentro del 

rango no cumple mostrando una efectividad de aplicación 

del 44.80% y un nivel de riesgo de 55.20% . Por lo tanto la 

estructura actual de control interno en las unidades de 

programación, adquisiciones directas y almacén presenta 

controles deficientes que incide desfavorablemente en la 

gestión administrativa de las compras directas de bienes y 

servicios. 
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SEGUNDA: En concordancia con el Objetivo específico N° 02 e hipótesis 

especifica N° 02; se ha evaluado expedientes de 

contratación directa de bienes y servicios menores a 3UITs 

correspondientes a los periodos 2014-2015. Según el 

cuadro N° 36 se ha determinado 6 deficiencias principales 

que dificultan la fluidez del proceso de compras directas: 

Indebida determinación de necesidades, Términos de 

referencia y especificaciones técnicas mal formulados, 

Cotizaciones de bienes y servicios menores a 3 UITs poco 

transparentes, Notificaciones de órdenes de compra y 

ordenes de servicio a destiempo, No se realiza el registro y 

publicación mensual de las contrataciones por montos de 

una (1) a tres (3) UITs en el SEACE, Incumplimiento de 

entrega del bien y prestación del servicio de acuerdo al plazo 

establecido en la orden de compra y/o orden de servicio. En 

cuanto al cumplimiento de las normas de control interno 

establecidas en la RC N° 320-2006-CG el nivel de 

cumplimiento es deficiente según el cuadro N° 19 se ha 

determinado una efectividad de aplicación de 44.80%. De las 

deficiencias identificadas se ha relacionado con las normas 

de control interno demostrándose que existe una 

inadecuada implementación de controles. 
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TERCERA: Habiéndose realizado la evaluación de la estructura del 

control interno en cuanto a las compras directas de bienes y 

servicios, la cual resulto deficiente y a su vez evaluado y 

analizado el proceso de las adquisiciones directas es posible 

proponer medidas correctivas en cuanto al control interno de 

las adquisiciones directas de bienes y servicios, mediante la 

propuesta de implementación de políticas y directivas para 

la adecuada aplicación del proceso de compras directas de 

bienes y servicios que permitan reducir ambigüedades, 

confusión o desconocimiento por parte de la Oficina de 

Abastecimientos y Servicios Auxiliares y las demás áreas 

usuarias, acerca del proceso de las adquisiciones directas 

de bienes y servicios. 

SALAZAR CATALÁN Lesly Karin. Tesis. EL CONTROL INTERNO: 

HERRAMIENTA INDISPENSABLE PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LAS CAPACIDADES DE LA GERENCIA PÚBLICA DE HOY. Pontificia 

Universidad Católica del Perú, Lima, 2014. Concluye lo siguiente: 

 El actual concepto de control interno se enmarca dentro de una 

perspectiva de control integral, donde la supervisión de la gestión 

pública y la verificación del cumplimiento de las normas legales, se 

realiza a nivel interno y externo de una entidad. El control interno, 

busca que la alta Dirección, los gerentes y personal de cada entidad, 
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efectúen acciones de cautela previa, simultánea y posterior a sus 

actividades, con la finalidad de que el uso de sus recursos, bienes y 

operaciones, este orientado a la consecución de los objetivos, metas 

y misión de cada entidad. 

 La Contraloría General, como órgano técnico competente en materia 

de control gubernamental, ha establecido que sobre la base de una 

gestión de riesgos las entidades deben implementar los controles 

internos que sean necesarios para la consecución de los objetivos, 

metas y misión institucional, lo cual además favorece el 

cumplimiento de objetivos gerenciales relacionados con el buen 

manejo de los recursos públicos, destacándose entre ellos la 

transparencia, la organización interna, la rendición de cuentas y el 

control posterior.  

 La Contraloría General, ha establecido cinco (05) componentes del 

Sistema de Control Interno. La profundidad en la aplicación de cada 

uno de ellos dependerá principalmente de la naturaleza de cada 

entidad. Así tenemos, el "Ambiente de Control" dedicado a la 

organización de la entidad y a la sensibilización del personal 

respecto al Control Interno. La "Evaluación de Riesgos", necesario 

para identificar y priorizar el control en aquellas operaciones que 

ponen en riesgo la consecución de los objetivos y metas de la 

entidad. Las "Actividades de Control Gerencial", comprenden en sí, 

desarrollar procedimientos que aseguren el manejo de los riesgos 
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detectados, teniendo en cuenta algunas pautas como responsables, 

registros, accesos, verificaciones, entre otros. Por su lado con la 

"Información y Comunicación" se busca fomentar el uso de 

plataformas de información para la toma de decisiones, y con la 

"Supervisión" se incentiva efectuar los ajustes y mejoras al Sistema 

de Control Interno. 

 La Contraloría General, estableció un plazo de dos (02) años para la 

implantación del Sistema de Control Interno en las entidades del 

Estado; el mismo que debe realizarse en tres (03) fases: 

planificación, ejecución y evaluación. Este plazo vencía en octubre 

del 2009, sin embargo, fue eliminado con la dación del Decreto de 

Urgencia Nº 067-2009, el cual posteriormente fue modificado sin 

establecerse nuevos plazos perentorios para su implementación. 

 De los diecisiete (17) Ministerios, existentes a junio del 2011, y de la 

Presidencia de Consejo de Ministros, se ha verificado que catorce 

(14) de ellos han avanzado con la emisión de los dos (02) requisitos 

formales y previos a la implantación del Sistema de Control Interno, 

los cuales corresponden al "Acta de Compromiso" de la Alta 

Dirección y la conformación del "Comité de Control Interno", lo cual 

advierte poco avance de la incorporación del Sistema de Control 

Interno a las funciones y operaciones de cada entidad.  
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 Teniendo en cuenta que el factor humano influye en el diseño e 

implementación de Controles Internos, se efectuó un "Barómetro de 

la Internalización del Control Interno" a los funcionarios y servidores 

que laboran en los diecisiete (17) Ministerios y la Presidencia de 

Consejo de Ministros, a partir de cuatro (04) encuestas virtuales. A 

pesar de los esfuerzos, estas encuestas no tuvieron mucha 

recepción, y si bien no podemos aplicar las reglas de la estadística, 

los resultados nos revelan a nivel del "personal de los órganos 

funcionales", que no todos tienen en claro el concepto y aplicación 

del Control Interno. Asimismo, se encuestó a los “jefes de los 

Órganos de Control Institucional” y a sus “auditores”; encontrándose 

que si bien los primeros se encuentran capacitados y consideran 

importante el establecimiento de Controles Internos para realizar su 

labor de control posterior, el segundo grupo no necesariamente se 

siente parte del Sistema de Control Interno de su entidad.  

 Se han identificado problemas estructurales en el Poder Ejecutivo 

que pueden limitar el correcto funcionamiento de los Sistemas de 

Control Interno en las entidades. Así tenemos que la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo ha establecido que el encargado del control 

gubernamental a nivel Ministerial es el Órgano de Control 

Institucional, lo cual va contra el propio concepto de control 

gubernamental. Asimismo, limita el Sistema de Control Interno a un 
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Sistema Administrativo, desvinculándolo de los Sistemas 

Funcionales.  

 La Contraloría General no ha demostrado tener una política a largo 

plazo en lo que respecta a cómo impulsar la implementación de los 

Sistemas de Control Interno en las entidades del Estado, a través de 

sus Órganos de Control Interno.  

 A partir de la experiencia sobre el proceso de aprobación de los 

contratos de hidrocarburos, en lo que respecta a las funciones del 

Ministerio de Energía y Minas, ha quedado demostrado que 

implantar controles internos, propicia además de la activación de los 

elementos y componentes del Sistema de Control Interno, el 

cumplimiento de objetivos gerenciales relacionados con la 

transparencia del proceso de aprobación de los contratos de 

hidrocarburos, la mejora en la organización interna de las 

dependencias relacionadas con el proceso de aprobación de los 

contratos de hidrocarburos, acercar a una efectiva rendición de 

cuentas, toda vez que el contar con información permite conocer 

quién y por qué se decidió aprobar o desaprobar un contrato de 

hidrocarburo, aspectos que a su vez posibilita un efectivo control 

posterior; quedando demostrado la utilidad de esta herramienta 

gerencial. 
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A NIVEL INTERNACIONAL 

PATRICIO SANIC, Norma Penina tesis de maestría .CONTROL 

INTERNO Y SU EVALUACIÓN EN EL ÁREA DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE UNA ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO QUE 

SE DEDICA A LA EDUCACIÓN. Universidad De San Carlos De 

Guatemala, Guatemala, 2010. Concluye lo siguiente: 

1. El Ministerio de Educación se identifica como una institución del 

sector público, que coordina y ejecuta políticas educativas, y a través 

del despacho superior, coordina con todas sus unidades ejecutoras, 

la implementación del control interno institucional, constituido por el 

conjunto de políticas y procedimientos establecidos para 

proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los objetivos 

específicos de la entidad, en todas sus actividades sustantivas, de 

gestión administrativa y de apoyo técnico. 

2. Las operaciones de adquisiciones y contrataciones del Ministerio de 

Educación se encuentran centralizadas en la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones –DIDECO-, la base legal aplicable 

principalmente en los procesos de cotización y licitación es la Ley de 

Contrataciones del Estado, por lo que constituye una gestión de alto 

riesgo, en la que no se había efectuado evaluación de control 

interno.  
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3. Las cotizaciones y licitaciones públicas, constituyen una modalidad 

de compra con montos mayores a Q.90,000.00, y es una actividad 

obligatoria que conlleva varias etapas para su realización, lo que 

constituye demasiado tiempo para gestionar requerimientos 

urgentes, siendo un proceso poco práctico con pobres resultados de 

ejecución en un mismo ejercicio fiscal, debido a los procedimientos 

burocráticos e índices altos de errores.  

4. El control interno en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

es deficiente, debido a la falta de planificación de actividades de 

control y de una supervisión adecuada.  

5. Los procesos con resultados positivos y eficientes, son aquellos que 

consideran seriamente los riesgos identificados e implementan un 

adecuado sistema de control interno, en el que se establecen 

políticas y lineamientos claros de mitigación y gestión de riesgos; 

para ello es necesario elaborar periódicamente un diagnóstico de 

riesgos de la entidad, por medio de la matriz que se elaboró como 

aporte a la presente investigación. 

6. La Dirección de Adquisiciones y Contrataciones no ha implementado 

normas efectivas de control interno, esto ha dado como resultado 

que sus procedimientos sean débiles y deficientes, que exista 

desperdicio de recursos e incumplimiento con leyes generales y 

reglamentos internos, por lo que se encuentra en riesgo de 
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imposición de sanciones por parte de los organismos fiscalizadores 

y refleja una mala imagen para el Ministerio de Educación. 

GONZÁLES CEDEÑO Rocio Magdalena, SOSA ROMERO Felipe 

Armando. Tesis de maestría. SISTEMAS DE CONTROL INTERNO EN 

LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS EN LA ESCUELA DE LA 

MARINA DE MERCANTE NACIONAL. Universidad Politécnica 

Salessiana, Guayaquil, 2014. Concluye lo siguiente: 

 Se concluye que el control interno es una herramienta fundamental 

para lograr el éxito de una organización, a través de la eficiencia y 

eficacia de sus operaciones y en la unidad de compras públicas así 

como la determinación de confiabilidad en la información obtenida. 

 Se efectuó la evaluación de control interno, realizando un 

levantamiento de información de los procesos y las actividades que 

se ejecutan en el área de compras pública, a través de 

procedimientos de auditoria como entrevistas, cuestionarios de 

control interno y pruebas de cumplimiento para la validación de la 

información respecto a control, brindada por la entidad. 

 Una vez realizada la evaluación, se emitió un Informe de Control 

Interno dirigido a la administración de empresas, en el que se incluyó 

una matriz que detalla los hallazgos con sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones. 

 El examen de control interno en la entidad, fue primordial y necesario 

para el diseño del modelo de gestión de control interno basada en la 
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metodología COSO I. Este consta de dos partes: la primera, refleja 

el análisis de cada componente del control interno de acuerdo a la 

situación del departamento de compra pública, haciendo énfasis en 

la política de segregación de funciones que debe ser establecida por 

la Dirección de la misma. Por otro lado, la segunda parte evidencia 

el detalle de los procedimientos de mayor importancia que se llevan 

a cabo en cada departamento; siendo complementados con nuestra 

propuesta de mejora con el flujograma de cada proceso y su 

descripción que pueda dirigirlos. 

2.2 Bases Teóricas 

DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO 

El control interno es un proceso llevado a cabo por el consejo de 

administración, la dirección y el resto del personal de una entidad, 

diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable 

en cuanto a la consecución de objetivos relacionados con las 

operaciones, la información y el cumplimiento.1 

El control interno es un sistema integrado por el esquema de 

organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, 

procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados 

por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, así como la administración de la información 

                                                           
1 Control Interno – Marco Integrado, mayo de 2013. http://doc.contraloria.gob.pe/Control-

Interno/Normativa_Asociada/coso_2013-resumen-ejecutivo.pdf 
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y de los recursos, se realicen de acuerdo con las normas 

constitucionales y legales vigentes, dentro de las políticas trazadas por 

la Dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. Es la base 

sobre el que descansa la confiabilidad de un sistema contable, el grado 

de fortaleza del control interno determinara si existe una seguridad 

razonable de que las operaciones reflejadas en los estados financieros 

son confiables o no.2 

El control interno en la gestión pública peruana no es reciente; sin 

embargo, no es ampliamente conocido por los hacedores de políticas ni 

por los que se encargan de gestionar e implementarlas. Asimismo, existe 

cierta confusión sobre los roles y responsabilidades en esta materia. Así, 

muchos funcionarios públicos consideran que el control interno es tarea 

de los OCI y de la CGR, y no lo consideran una herramienta de gestión 

que debe ser abordada únicamente por los gestores públicos para 

cautelar los recursos públicos y lograr un mejor desempeño de la 

administración estatal. 

Por definición, el control es un acto inherente al proceso de gestión, 

dado que toda ejecución de un plan hacia un objetivo requiere 

implícitamente mecanismos que aseguren en alguna medida el logro de 

dicho objetivo. Las características del sector público peruano demandan 

que el control interno adquiera dimensiones completamente diferentes 

                                                           
2 Paredes, Vera. Diccionario Contable. Lima: Editores e impresores Surco S.A, 2004. p.8. 
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en cada caso, en tanto el grado de desarrollo organizacional1 es muy 

heterogéneo, incluso en entidades de características similares, como 

son las municipalidades o los mismos gobiernos regionales.3 

Todas las empresas públicas, privadas y mixtas, ya sean comerciales, 

industriales o financieras, deben de contar con instrumentos de control 

administrativo, tales como un buen sistema de contabilidad, apoyado por 

un catálogo de cuentas eficiente y práctico, deben contar, además, con 

un sistema de control interno para confiar en los conceptos, cifras, 

informes y reportes de los estados financieros4 

EL CONTROL INTERNO EN EL SECTOR PÚBLICO5 

1. Consideraciones previas 

El Control Interno en las entidades del sector público debe ser 

entendido dentro del contexto de sus características específicas 

en comparación con las organizaciones privadas; es decir, 

tomando en cuenta: a) su enfoque para lograr objetivos sociales 

o políticos; b) la utilización de los fondos públicos; c) la 

importancia del ciclo presupuestario y de planeamiento, y d) la 

complejidad de su funcionamiento.  

                                                           
3 Leiva, Daniel; Soto, Hugo. Control interno como herramienta para una gestión pública eficiente y prevención de 

irregularidades. Lima: CIES, 2015.p.10. 
4 Perdomo Moreno, Abraham. Fundamentos de Control Interno, México, International Thomson Editores, S. A. 

de C. V., 2004. p.5   
5http://doc.contraloria.gob.pe/ControlInterno/web/documentos/Publicaciones/Marco_Conceptual_Control_Int

erno_CGR.pdf 
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Esto significa hacer un balance entre los valores tradicionales 

como la legalidad, la integridad y la transparencia, presentes por 

su naturaleza en los asuntos públicos y los valores gerenciales 

modernos como la eficiencia y la eficacia. 

Las entidades públicas requieren del cumplimiento de 

normativas (que dependiendo de las funciones asignadas o de los 

sistemas administrativos pueden ser abundantes y 

especializadas). En éstas, se reglamenta la gestión de la entidad 

y la forma de operar. Los ejemplos incluyen la ley de presupuesto, 

los tratados internacionales, la ley general de contratación 

pública, las leyes sobre la administración y gestión pública, la ley 

de contabilidad, la ley de derechos civiles y protección del medio 

ambiente, las regulaciones sobre el manejo de los impuestos y las 

acciones que eviten el fraude y la corrupción. 

2. Objetivos del Control Interno en el sector público 

Los objetivos del Control Interno para el Sector Público son 

los siguientes: 

a. Gestión Pública 

Busca promover la efectividad, eficiencia y economía de las 

operaciones y calidad en los servicios. 

Este objetivo está relacionado con los controles internos que 

adopta la entidad pública para asegurar que se ejecuten las 
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operaciones, de acuerdo a criterios de efectividad, eficiencia y 

economía. La efectividad tiene relación directa con el logro de 

los objetivos y metas programadas. La eficiencia se refiere a la 

relación existente entre los bienes o servicios producidos y los 

recursos utilizados para producirlos La economía se refiere a los 

términos y condiciones bajo los cuales se adquieren recursos 

físicos, financieros y humanos, en cantidad y calidad apropiada 

y al menor costo posible. Estos controles comprenden los 

procesos de planeación, organización, dirección y control de las 

operaciones de la entidad, así como los sistemas de medición 

de rendimiento y monitoreo de las actividades ejecutadas. Este 

control interno en el sector público debe permitir promover 

mejoras en las actividades que desarrollan las entidades 

públicas y proporcionar mayor satisfacción en el público, menos 

defectos y desperdicios, mayor productividad y menores costos 

en los servicios. 

b. Lucha Anticorrupción 

Busca proteger y conservar los recursos contra cualquier 

pérdida, dispendio, uso indebido, acto irregular o ilegal. 

Este objetivo está relacionado con las medidas adoptadas por la 

entidad pública para prevenir o detectar operaciones no 

autorizadas, acceso no autorizado a recursos o apropiaciones 

indebidas, que podrían resultar en pérdidas significativas para la 
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entidad, incluyendo los casos de dispendio, irregularidad o uso 

ilegal de recursos. 

c. Legalidad 

Busca cumplir las leyes, reglamentos y normas 

gubernamentales. 

Este objetivo está relacionado con el hecho que la entidad 

pública, mediante el dictado de políticas y procedimientos 

específicos, asegura que el uso de los recursos públicos sea 

consistente con las disposiciones establecidas en las leyes y 

reglamentos y concordante con las normas relacionadas con la 

gestión gubernamental; así como con el cumplimiento de sus 

competencias y funciones. 

d. Rendición de Cuentas y Acceso a la Información Pública 

Busca elaborar información válida y confiable, presentada con 

oportunidad. 

Este objetivo está relacionado con las políticas, métodos y 

procedimientos dispuestos por la entidad pública para asegurar 

que su información elaborada sea válida y confiable y revelada 

razonablemente en los informes. Una información es válida y 

confiable porque se refiere a operaciones o actividades que 

ocurrieron realmente y porque cumple con las condiciones 

necesarias para ser considerada como tal. Una información 

confiable es aquella que brinda confianza a quien la utiliza. 
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3. Fundamentos del Control Interno en el sector público 

Los fundamentos del Control Interno están referidos a los 

pilares que favorecen la efectividad del mismo. Estos pilares son el 

autocontrol, la autorregulación y la autogestión. A continuación, 

presentaremos cada uno. 

a. Autocontrol 

Es la capacidad de todo servidor público (independientemente 

de su nivel jerárquico) de evaluar su trabajo, detectar 

desviaciones, efectuar correctivos, mejorar y solicitar ayuda 

cuando lo considere necesario, de tal manera que la ejecución de 

los procesos, actividades y tareas bajo su responsabilidad 

garanticen el ejercicio de una función administrativa transparente 

y eficaz. El Control Interno se fundamenta en el autocontrol al 

considerarlo como inherente e intrínseco a todas las acciones, 

decisiones, tareas y actuaciones a realizar por el servidor público, 

en procura del logro de los propósitos de la entidad. Para cumplir 

con este fundamento se requiere:  

a. Compromiso, competencia y responsabilidad por parte de 

los funcionarios con el ejercicio de su labor. 

b. Responsabilidad de los funcionarios para asumir sus 

propias decisiones y autorregular su conducta. 
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b. Autorregulación 

Es la capacidad institucional de toda entidad pública para 

reglamentar, con base en la Constitución y en la ley, los asuntos 

propios de su función y definir aquellas normas, políticas y 

procedimientos que permitan la coordinación efectiva y 

transparente de sus acciones. Mediante la autorregulación, la 

entidad adopta los principios, normas y procedimientos necesarios 

para la operación del Sistema de Control Interno. Favorece el 

autocontrol al normalizar los patrones de comportamiento 

requeridos para el cumplimiento de los objetivos y hace efectivo y 

transparente el ejercicio de su función constitucional ante la 

comunidad y los diferentes grupos de interés. Para cumplir con 

este fundamento se requiere:  

a. La promulgación de valores, principios y conductas éticas 

del servicio público.  

b. La generación de Códigos de Buen Gobierno, que 

establezcan las normas que se imponen las entidades 

públicas para garantizar el cumplimiento de una función 

administrativa proba, eficiente y transparente. 

c. La definición de un modelo de operación que armonice las 

leyes y las normas pertinentes a su fin, con los sistemas, los 

procesos, las actividades y las acciones necesarias para el 

cumplimiento de los propósitos institucionales. d. El 
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establecimiento de políticas, normas y controles tendientes a 

evitar o minimizar las causas y los efectos de los riesgos 

capaces de afectar el logro de objetivos. 

d. La reglamentación del Control Interno 

c. Autogestión  

Es la capacidad institucional de toda entidad pública para 

interpretar, coordinar y aplicar de manera efectiva, eficiente y 

eficaz la función administrativa que le ha sido delegada por la 

Constitución y las normas legales. El Control Interno se 

fundamenta en la autogestión al promover en la entidad pública la 

autonomía organizacional necesaria para establecer sus 

debilidades de control, definir las acciones de mejoramiento y 

hacerlas efectivas, a la vez que asume con responsabilidad 

pública las recomendaciones generadas por los órganos de control 

y les da cumplimiento con la oportunidad requerida. 

ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTROL INTERNO6 

Interno a la entidad:  

Todos los integrantes que conforman una entidad son responsables 

del control interno. 

 Titulares de entidad y pliego, gerentes, directores. Son los 

responsables directos del diseño, la implantación, la 

                                                           
6 Leiva, Daniel; Soto, Hugo. Control interno como herramienta para una gestión pública eficiente y prevención de 

irregularidades. Lima: CIES, 2015.p.6. 
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supervisión del funcionamiento correcto, el mantenimiento y la 

documentación del sistema de control interno.  

 Personal. También son responsables del control interno, ya 

que es parte implícita y explícita de las funciones de cada uno. 

Todos los miembros del personal juegan un rol al efectuar el 

control y deben ser responsables por reportar problemas de 

operaciones, de no cumplimiento al código de conducta o de 

violaciones a la política. 

Externo a la entidad:  

 Los entes externos pueden contribuir al control interno; sin 

embargo no son responsables del diseño, puesta en marcha, 

funcionamiento adecuado, mantenimiento o documentación del 

sistema de control interno. Dicho control externo es ejercido por 

la CGR y por otro órgano del sistema nacional de control por 

encargo o designación de esta.  

 CGR. En el marco de sus funciones, fortalece y promueve el 

control interno efectivo en las entidades del Estado.  

 OCI. La Oficina de Control Institucional (OCI) es un órgano que 

se encuentra físicamente al interior de la entidad y que tiene 

como función promover y evaluar el control interno dentro de 

esta (no le corresponde implementar el control interno).  

 Sociedades de auditoria/auditores externos. Forman parte 

del sistema nacional de control; realizan auditoria (naturaleza 
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posterior) por encargo a algunas entidades públicas. Deben 

asesorar y dar recomendaciones de control interno.  

Aspectos que afectan al control interno  

Generalmente en la administración pública se entiende lo siguiente 

sobre el control interno: 

Lo incorrecto Lo correcto 

Es labor del Órgano de Control 
Institucional (OCI). 

Es labor de la propia gestión de la entidad. 

Puede ser implementado por un 
tercero. 

Debe ser implementado por la propia gestión 
quien conoce sus funciones y procesos. 

Su implementación implica un trabajo 
adicional y distinto a la labor 
institucional. 

El control interno está inmerso en las 
labores que se realizan diariamente. 

Es un sistema paralelo a los 
sistemas administrativos. 

Se incorpora a los procesos, funciones y 
sistemas. 

Es una tendencia temporal en el 
mundo de la administración. 

Existe un marco normativo que exige su 
implementación y sostenibilidad en el 
tiempo. 

Asegura de manera absoluta que no 
habrá problemas. 

Brinda seguridad razonable sobre el logro de 
los objetivos de la entidad. 

Elaborado por la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General de la Republica. 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO7 

Se denomina sistema de control interno al conjunto de acciones, 

actividades, planes políticas, normas, registros, organización, 

procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las autoridades y el 

personal, organizados e instituidos en cada entidad del Estado, para la 

consecución de los objetivos indicados en el artículo 4 de la Ley N° 

                                                           
7 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. Diario Oficial El Peruano, Lima, 18 de Abril del 

2006. Art. 4. 
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27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República. 

Componentes del Sistema de Control Interno 

 Ambiente de Control: Es el conjunto de normas, procesos, y 

estructuras que constituyen la base sobre la que se desarrolla el 

control interno de la entidad. La Alta Dirección es la que promueve 

la importancia del control interno y los estándares de conducta 

esperados dentro de la entidad. Incluye la integridad y los valores 

éticos. 

 Evaluación de Riesgos: Es un proceso dinámico y continuo 

diseñado para identificar y evaluar los riesgos procedentes de 

fuentes internas o externas que puede afectar a la entidad. Dichos 

riesgos deben evaluarse en relación a los niveles de tolerancia 

establecidos. La metodología de gestión de riesgos consta del 

planeamiento, identificación, valoración o análisis, manejo o 

respuesta y monitoreo de los riesgos. 

 Actividades de Control: Son las acciones establecidas a través 

de políticas y procedimientos que contribuyen a garantizar que se 

lleven a cabo las instrucciones de la administración para mitigar 

los riesgos que puedan afectar el logro de los objetivos de la 

entidad. Se ejecutan en todos los niveles de la entidad. 

 Información y Comunicación: Métodos, procesos, canales, 

medios y acciones que se utilizan para identificar, procesar y 
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comunicar la información a los colaboradores, de tal manera que 

cada uno conozca y asuma sus responsabilidades. La 

administración debe transmitir mensajes claros acerca de la 

gestión y control que se ejerce en la entidad. La comunicación 

externa comprende la información de afuera al interior de la 

entidad y del interior de la entidad hacia afuera. 

 Supervisión: Conjunto de actividades de autocontrol, 

incorporados a los procesos y operaciones de la entidad con fines 

de mejora y retroalimentación; así como las evaluaciones 

continuas, las evaluaciones independientes o una combinación de 

ambas que se utilizan para determinar si cada uno de los cinco 

componentes del control interno están presentes y funcionando 

adecuadamente. 

Conformación del Sistema de Control Interno8 

El Sistema está conformado por los siguientes órganos de control: 

a. La Contraloría General, como ente técnico rector. 

b. Todas las unidades orgánicas responsables de la función de control 

gubernamental de las entidades que se mencionan en el artículo 3° 

de la presente Ley, sean estas de carácter sectorial, regional, 

institucional o se regulen por cualquier otro ordenamiento 

organizacional. 

                                                           
8 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y la Contraloría. Diario Oficial El Peruano, Lima, 23 

de julio del 2002. Art.13. 
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c. Las sociedades de auditoría externa independientes, cuando son 

designadas por la Contraloría General y contratadas, durante un 

período determinado, para realizar servicios de auditoría en las 

entidades: económica, financiera de sistemas informáticos, de medio 

ambiente y otros. 

El ejercicio del control gubernamental está dado por el Sistema 

Nacional de Control en las entidades del Estado, se realiza bajo la 

autoridad normativa y funcional de la Contraloría General de la 

República, quien establece los lineamientos, procedimientos técnicos y 

disposiciones que estén relacionados con la entidad. 

El Sistema Nacional de Control a través de la Auditoría 

Gubernamental, establece acciones para ser ejecutadas por 

profesionales cuya especialidad esté relaciona con los objetos de los 

procesos de contratación (adquisición de bienes, contratación de 

servicios y de ejecución de obras), integrados a equipos de trabajo 

multidisciplinario, para determinar la adecuada utilización de los recursos 

humanos, materiales y financieros (financiamiento interno o externo).  

COMPRAS DIRECTAS 

Son consideradas como un supuesto excluido de la Ley de 

Contrataciones de Estado. 

Se utiliza para contratar bienes, servicios, consultoría en general, 

Consultoría de obras o Ejecución de obras que no deben superar las 8 

Unidades Impositivas Tributarias. 
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Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a 

supervisión9 

Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos 

de la aplicación de la Ley: 

a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho 

(8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la 

transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las 

contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo 

Electrónico del Acuerdo Marco. 

DEFINICIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

REQUERIMIENTO10 

Especificaciones Técnicas: Descripción de las características técnicas 

y/o requisitos funcionales del bien a ser contratado. Incluye las 

cantidades, calidades y las condiciones bajo las que deben ejecutarse 

las obligaciones. 

Requerimiento: Solicitud del bien, servicio en general, consultoría u 

obra formulada por el área usuaria de la Entidad que comprende las 

Especificaciones Técnicas, los Términos de Referencia o el Expediente 

                                                           
9 Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 11 de julio de 

2014.Art.5. Literal a). 
10 Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

10 de diciembre de 2015. ANEXO ÚNICO - ANEXO DE DEFINICIONES. 
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Técnico de obra, respectivamente. Puede incluir, además, los requisitos 

de calificación que se considere necesario. 

Adquisición de bienes11 

La adquisición de bienes (y la contratación de servicios) es uno de 

los actos más comúnmente repetidos a lo largo del día en la economía 

de mercado por los consumidores y usuarios. 

Es mediante la compra o adquisición de un bien o servicio, 

normalmente sujeta al pago de un precio, que los consumidores 

entramos en contacto con los empresarios y profesionales que nos los 

facilitan a cambio del precio pactado. 

El lugar de encuentro de los que adquirimos bienes y de los que nos 

los venden es el mercado, un lugar donde idealmente deberíamos acudir 

con plena información sobre el producto que mejor cubre nuestras 

necesidades. El mercado es un concepto que puede entenderse de 

forma abstracta, sobre todo con el aluvión de contrataciones a 

distancia que Internet ha propiciado, donde comprador y vendedor ni 

siquiera entran en contacto físicamente. 

Sin embargo, cuando la oferta de bienes y servicios supera con 

creces a su demanda, además de abrirse la competencia entre los 

ofertantes, que es cierto que nos abre el abanico de la elección, se abre 

una brecha en la información de que disponemos para elegir y quedamos 

                                                           
11 https://www.consumoteca.com/familia-y-consumo/consumo-y-derecho/adquisicion-
de-bienes/ 

https://www.consumoteca.com/economia-familiar/economia-y-finanzas/economia-de-mercado/
https://www.consumoteca.com/economia-familiar/economia-y-finanzas/economia-de-mercado/
https://www.consumoteca.com/economia-familiar/economia-y-finanzas/empresario/
https://www.consumoteca.com/economia-familiar/economia-y-finanzas/precio/
https://www.consumoteca.com/economia-familiar/economia-y-finanzas/mercado/
https://www.consumoteca.com/comercio/comercio-electronico/venta-a-distancia/
https://www.consumoteca.com/comercio/comercio-electronico/venta-a-distancia/
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expuestos a la publicidad y todo tipo de técnicas comerciales que 

dificultan nuestra elección racional. 

Fraccionamiento 

El fraccionamiento se tiene como ilícito cuando, contándose con los 

recursos necesarios debidamente presupuestados o financiados y 

conociéndose la necesidad administrativa concreta o el suministro 

necesario que se pretende obtener, se realiza más de una contratación 

para el mismo objeto.12 

Proceso administrativo 

El proceso administrativo, es la herramienta que se aplica en las 

organizaciones para el logro de sus objetivos y satisfacer sus 

necesidades lucrativas y sociales. Si los administradores o gerentes de 

una organización realizan debidamente su trabajo a través de una 

eficiente y eficaz gestión, es mucho más probable que la organización 

alcance sus metas-, por lo tanto, se puede medir de acuerdo con el grado 

en que éstos cumplan con el proceso administrativo.13 

Transparencia 

Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin 

de que el proceso de contratación sea comprendido por los proveedores 

garantizando la libertad de concurrencia, y se desarrolle bajo 

condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este 

                                                           
12 Cascante Salas Warner. El fraccionamiento ilícito como vicio en los procesos de contratación administrativa. 

En: Boletín 1-1999, artículo tercero, Universidad de Costa Rica. 1999. 
13Darío Hurtado Cuartas, Principios de Administración. Medellin: ITM, 2008.p.47. 

https://www.consumoteca.com/familia-y-consumo/publicidad/publicidad/
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principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento 

jurídico.14 

PLANES Y PRESUPUESTOS INSTITUCIONALES, PLAN 

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Y PLAN OPERATIVO15 

Artículo 71.- Planes y Presupuestos Institucionales, Plan Estratégico 

Institucional y Plan Operativo 

71.1 Las Entidades, para la elaboración de sus Planes Operativos 

Institucionales y Presupuestos Institucionales, deben tomar en cuenta su 

Plan Estratégico Institucional (PEI) que debe ser concordante con el Plan 

Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), los Planes Estratégicos 

Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes de Desarrollo Regional 

Concertados (PDRC), y los Planes de Desarrollo Local Concertados 

(PDLC), según sea el caso.  

71.2 El Presupuesto Institucional se articula con el Plan Estratégico de 

la Entidad, desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de 

los Planes Operativos Institucionales, en aquellos aspectos orientados a 

la asignación de los fondos públicos conducentes al cumplimiento de las 

metas y objetivos de la Entidad, conforme a su escala de prioridades.  

71.3 Los Planes Operativos Institucionales reflejan las Metas 

Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal y 

constituyen instrumentos administrativos que contienen los procesos a 

                                                           
14 Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 11 de julio de 

2014.Inciso c), Art.2. 
15 Ley Nº 28411, LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 8 de diciembre de 2004. Art. 71. 
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desarrollar en el corto plazo, precisando las tareas necesarias para 

cumplir las Metas Presupuestarias establecidas para dicho período, así 

como la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia 

orgánica. 

GASTOS PÚBLICOS16 

Artículo 12.- Los Gastos Públicos Los Gastos Públicos son el conjunto 

de erogaciones que por concepto de gasto corriente, gasto de capital y 

servicio de deuda, realizan las Entidades con cargo a los créditos 

presupuestarios aprobados en los presupuestos respectivos, para ser 

orientados a la atención de la prestación de los servicios públicos y 

acciones desarrolladas por las Entidades de conformidad con sus 

funciones y objetivos institucionales. 

NORMAS DE CONTROL INTERNO CONTRATACIONES Y 

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS17 

Según Cárdenas y Munive (2004), nos dice: La dirección de las 

entidades deben implantar mecanismos para asegurar que los procesos 

de contratación y adquisición se ajusten a la normativa de la materia y a 

los principios de transparencia y de integridad. 

1. La transparencia en la contratación y adquisición, implica la 

obligación de las entidades de brindar información a la 

ciudadanía, respecto a la conducción de los procesos de 

                                                           
16 Ley Nº 28411, LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO, publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 8 de diciembre de 2004. Art. 12. 
17 https://core.ac.uk/download/pdf/54216826.pdf 
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selección así como respecto a la ejecución y resultado de las 

transacciones, a fin de brindar elementos para la evaluación de 

la gestión pública, a través de la publicidad de estas 

adquisiciones y contrataciones. 

2. Las entidades deben implementar mecanismos para asegurar 

los principios que rigen la transparencia, moralidad, 

imparcialidad, la probidad y libre competencia en la contratación 

y adquisición de bienes, servicios y obras, entre otros: 

 Establecer un registro de los precios de mercado de los 

bienes, servicios y obras que adquiere la entidad, a fin de 

establecer parámetros para las operaciones, previéndose 

el gasto público. En el mismo sentido, es recomendable el 

intercambio de información entre entidades públicas sobre 

proveedores, precios, bienes, etc. 

 Las Bases Administrativas de todo proceso de contratación 

debe exigir la suscripción de Pactos de Integridad o 

compromiso de no soborno, entre la entidad y los máximos 

representantes de cada uno de los postores. 

 A través del Pacto de Integridad, los postores 

recíprocamente reconocen la importancia de aplicar los 

principios que rigen los procesos de contratación; 

confirman que no han ofrecido u otorgado, ni ofrecerán u 

otorgaran ya sea directa o indirecta o indirectamente a 
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través de terceros, ningún pago o beneficio, indebido o 

cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público 

alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de 

obtener o mantener el contrato objeto de licitación, 

concursos o adjudicación; y no haber celebrado o celebrar 

acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con 

terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la 

libre competencia. El Pacto de Integridad, a su vez contiene 

el compromiso de la entidad de evitar la extorción y la 

aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios. 

 El incumplimiento del pacto de integridad por los postores 

o contratistas generará inhabilitación para contratar con el 

Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes; 

y respecto de los funcionarios de las entidades, las 

sanciones derivadas de su régimen laboral. 

 Ejercer debido control respecto a los impedimentos, 

inhabilidades y prohibiciones para ser postores, previstos 

en la Ley de la materia. En tal sentido se debe exigir a los 

postores entre otros, una Declaración Jurada de no estar 

incluido en el registro de inhabilitados para contratar con el 

Estado y confirmar ante la entidad respectiva. 
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 Asimismo, solicitar reportes a la Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria (SUNAT), Oficina Nacional 

Previsional (ONP), ESSALUD, etc. Sobre los proveedores. 

 Publicidad de los Planes anuales de Adquisiciones y de los 

procesos adquisitivos tal como lo establece la norma, esta 

disposición debe ser interpretada en la forma más 

extensiva y amplia posible en aras de la transparencia que 

debe primar en toda contraprestación, De tal modo que, el 

plan anual de adquisiciones íntegro debe divulgarse dentro 

del fascículo de Normas Legales del diario Oficial El 

Peruano; el proceso de adquisiciones incluso en la etapa 

de ejecución y liquidación de la contratación del bien, 

servicio u obra debe ser publicada, etc. 

 Las entidades deben orientar sus esfuerzos para lograr que 

las adquisiciones y contrataciones vía licitaciones y 

concursos sea la regla y que las adjudicaciones directas sin 

publicación o de menor cuantía la excepción. Para estos 

efectos, deben mejorar sus procedimientos de planificación 

de las adquisiciones y contrataciones anuales. 

 La entidad debe velar que los postores participantes en los 

procesos de selección no respondan a intereses comunes 

(vinculación económica, comercial, accionistas en las otras 

empresas participantes, etc.) para lo cual pueden utilizar 
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para verificación las diversas fuentes de información 

disponibles. 

 Las entidades, a efecto de una mayor difusión de las 

convocatorias a los procesos de selección, deben publicitar 

las mismas por todos los medios de transmisión 

disponibles, siendo el mínimo lo que la ley exige. 

 La unidad orgánica de administración o la que haga sus 

veces en la entidad, debe efectuar un balance anual con 

relación a las adquisiciones efectuadas por la entidad 

comparándose el presupuesto ejecutado según los 

procedimientos de libre concurrencia y cuales en vía 

excepción, a efecto de propender en el régimen general de 

contrataciones.  

LAS CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 

Es una herramienta de uso práctico que facilite a la administración 

pública el cumplimiento de la Normativa de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, así como también permite a la administración 

pública comprar de forma eficiente, económica y oportuna para 

satisfacer adecuadamente sus necesidades y cumplir con sus funciones 

y metas trazadas.18 

                                                           
18 ALVARADO LEÓN, Karina Merle. GESTIÓN PÚBLICA - COMPRAS ESTATALES, Lima – Perú. Editorial Tinco S.A. 

Primera Edición, 2008.  p. 11 
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Es un proceso técnico a través del cual de la manera más adecuada 

y oportuna para el Estado, se efectúa la contratación de bienes, 

servicios, obras, consultoría, siguiendo un conjunto de acciones técnicas 

administrativas y jurídicas, requeridas por las dependencias integrantes, 

para el logro de sus objetivos y alcance de sus metas, teniendo en 

cuenta el presupuesto asignado. Así como también contiene las 

disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del 

Sector Público en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u 

obras y regula las obligaciones y derechos que deriven de los mismos. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1 Tipo y Nivel de Investigación 

Tipo de Investigación 

De acuerdo al propósito de la investigación, objetivos planteados y 

problemas formulados, la presente investigación está enmarcado 

dentro del tipo descriptivo; ya que se describieron los hechos tal como 

fueron observados; es decir respecto a las variables, control interno y 

compras directas, se analizó los lineamientos existentes en la entidad 

referentes a las adquisiciones iguales o menores a 8 Unidades 

Impositivas tributarias. 

Así mismo, el presente estudio tiene un enfoque cuantitativo, porque 

se analizó los resultados de las encuestas que se aplicaron a los 

trabajadores de la Oficina de Logística y programadores de las áreas 

usuarias del Gobierno Regional de Huánuco. 

Nivel de Investigación 

Es una investigación de nivel DESCRIPTIVA, CORRELACIONAL y 

EXPLICATIVA 

a. Descriptiva; este nivel de investigación nos permitió describir los 

hechos materia de investigación tal como es y cómo se manifiestan, 

es decir; describir los resultados obtenidos en base a la hipótesis 

planteada. 
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b. Correlacional; Significa analizar si un aumento o disminución en 

una variable coincide con un aumento o disminución en la otra 

variable, es decir analizar si la carencia de actividades de 

supervisión de control incide en el proceso administrativo de las 

contrataciones menores o iguales a 8 Unidades Impositivas 

tributarias, ya que el hecho de saber que dos letras, conceptos o 

variables se relacionan aportando cierta información explicativa. 

c. Explicativa, este nivel de investigación se desarrolló con la finalidad 

de explicar por qué acontece un hecho y en qué circunstancias se 

da, referente a las preguntas planteadas en nuestra investigación. 

3.2 Métodos  

Método Inductivo: 

Este método parte de casos particulares para llegar a conclusiones 

generales. 

Además, el método inductivo usa de manera general, la observación 

para conseguir los datos necesarios para llegar a una conclusión 

general, de acuerdo a los problemas planteados. 

Método Deductivo: 

Este método indica que el estudio parte de lo General a lo Particular. 

En nuestra investigación se aplicó para poder definir las 

conclusiones. 
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3.3 Población y Muestra 

3.3.1 Población 

La población o universo del presente trabajo de investigación 

está constituida por los trabajadores de la sede Central del 

Gobierno Regional de Huánuco.  

Cuadro N° 1 

Nombre de las Gerencias y cantidad de trabajadores del 
Gobierno Regional de Huánuco 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Huánuco 

3.3.2 Muestra 

Para la presente investigación se ha tomado como método 

utilizado la muestra no probabilístico. 

Se consideró como muestra 20 trabajadores de la Oficina de 

Logística y Servicios Auxiliares y 25 programadores de las 

Oficina o Área 
Número de 
trabajadores 

Órgano de Control Institucional 18 
Procuraduría Pública Regional 19 
Gerencia General Regional 10 
Oficina Regional de Administración 97 
Oficina de Asesoría Jurídica 15 
Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Acontecimiento Territorial 

95 

Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico 

25 

Gerencia Regional de Desarrollo Social 23 
Gerencia Regional de Infraestructura 99 
Gerencia Regional de Recursos Naturales 
y Gestión Ambiental 

23 

TOTAL POBLACIÓN 424 
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diferentes Áreas Usuarias de la Sede Central del Gobierno 

Regional de Huánuco; ya que estos se encuentran directamente 

relacionadas con las variables de la presente investigación. 

Oficina o Área Número de trabajadores 

Oficina de Logística y Servicios 
Auxiliares 

20 

Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico 

5 

Gerencia Regional de Desarrollo Social 5 
Gerencia Regional de Infraestructura 10 
Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión Ambiental 

5 

TOTAL MUESTRA 45 
Elaboración propia 

 

3.4 Técnicas e Instrumentos Aplicados en el Trabajo 

Para el cumplimiento de los objetivos de la tesis se acudió al empleo 

de técnicas de recolección de datos con sus respectivos instrumentos 

para evaluar de esta manera la incidencia que tiene el control interno 

en las compras directas del Gobierno Regional de Huánuco. 

3.4.1 Técnicas aplicadas en la recopilación de datos 

a) La encuesta: se hizo uso de las encuestas mediante 

preguntas cerradas adecuadamente formuladas que fueron 

aplicadas a los trabajadores de la oficina de Logística y 

Servicios Auxiliares y a los programadores de las áreas 

usuarias del Gobierno Regional Huánuco los mismos que nos 

proporcionaron información respectos a las compras de 
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bienes iguales y/o menores a 8 Unidades Impositivas 

Tributarias efectuadas en el año 2017. 

b) Análisis Documental: Se utilizó esta técnica para la 

recopilación de información de libros, tesis, reglamentos, 

directivas, entre otros. Con el objetivo de utilizar todos los 

datos obtenidos y/o recolectados y ser utilizados como guía 

en esta investigación. 

3.4.2 Instrumentos de recolección de datos 

Recurrimos a estos instrumentos para aplicar a los 

trabajadores de la oficina de logística y programadores de las 

respectivas áreas usuarias del Gobierno Regional de Huánuco ya 

que son responsables de realizar los requerimientos de bienes y 

contratación de servicios.  

1. Cuestionario: Este instrumento nos permitió plantear un 

conjunto de preguntas que fueron aplicados a los trabajadores 

del Gobierno Regional de Huánuco, cuya finalidad fue 

conocer las variables e indicadores concernientes a los fines 

y objetivos de la presente investigación.  

2. Guía de análisis documental: Este instrumento se utilizó 

para valorar el tratamiento de los documentos normativos que 

regulan el control interno y las compras directas. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultados del Trabajo de Campo 

4.1.1 Cuestionario 

En el desarrollo de la investigación se realizó encuesta, cuyo 

objetivo es conocer la incidencia del control interno en las 

compras menores a 8 unidades impositivas tributarias. 

Es por ello que se elaboró una encuesta con 15 preguntas, 

dicha encuesta se realizó a los trabajadores de la oficina de 

Logística y a los programadores de las áreas usuarias de la sede 

del Gobierno Regional de Huánuco. 

1. ¿Cree usted que la Directiva Nº 008-2017-OSCE/CD, 
“Disposiciones aplicables al registro de información en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE”, 
en el que se establece que cada entidad registrará y publicará 
en el SEACE la información de sus contrataciones por montos 
de una (1) a ocho (8) UIT-s que hubieran realizado durante el 
mes, contando para ello con un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles del mes siguiente? Es importante. 

 
Cuadro Nº 01 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 35 78% 
No 7 16% 

Desconoce 3 7% 
Total 45 100% 
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Gráfico Nº 01 

 

Interpretación: 

Se observa que el 78% de los encuestados manifiesta que es 

importante el registro en el SEACE, de acuerdo al plazo establecido 

en la mencionada directiva, ya que garantiza la transparencia de las 

operaciones sin embargo, el 16% de los encuestados respondieron 

que no es importante y el 7% respondieron tener desconocimiento.  

2. ¿La entidad cuenta con un código de ética y/o conducta que 
guíe las políticas y el actuar   de los servidores públicos? 

 
Cuadro Nº 02 

alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 28 62% 
No 3 7% 

Desconoce 14 1% 
Total 45 100% 
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Gráfico Nº 02 

 

Interpretación: 

El 62% de los encuestados indican que el Gobierno Regional de 

Huánuco aprobó el código de ética, el 31% manifestaron no tener 

conocimiento y el 7% respondieron que no cuenta con un código de 

ética. 

3. ¿Piensa usted que los Instrumentos de Gestión donde se 
establecen las actividades, metas y objetivos institucionales 
compete a autoridades, funcionarios y servidores del Gobierno 
Regional de Huánuco? 
 
Cuadro Nº 03 

alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 43 96% 
No 2 4% 

Desconoce 0 0% 
Total 45 100% 
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Gráfico Nº 03 

 

Interpretación: 

El 95% de los trabajadores manifestaron que los instrumentos de 

gestión (Plan Operativo Institucional, Plan Anual de Control, Plan 

Estratégico Institucional), les compete a las autoridades, 

funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Huánuco, así 

mismo el 4% de los encuestados desconocen el significado de los 

instrumentos de gestión. 
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4. El control interno influye para la entrega de Bienes y Servicios 
en óptimas condiciones para la satisfacción de las Área 
Usuarias 

 
Cuadro Nº 04 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 33 73% 
No 12 27% 

Desconoce 0 0% 
Total 45 100% 

Gráfico Nº 04 

 

Interpretación: 

De los encuestados el 73% manifestaron que el control interno 

influye significativamente en la entrega óptima y recepción eficiente 

de bienes y servicios, sin embargo el 23% opinan lo contrario. 
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5. ¿Considera que el área de Logística puede aplicar penalidades 
de las órdenes de compra o de servicio iguales o menores a 
ocho (8) UIT-s por incumplimiento en los plazos establecidos 
sin tener alguna Directiva que norme el procedimiento para 
éstas? 

 
Cuadro Nº 05 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 16 36% 
No 29 64% 

Desconoce 0 0% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 05 

 

Interpretación: 

El 64% de los encuestados indican que el área de Logística no 

puede aplicar penalidades a las órdenes de compra o de servicio 

iguales o menores a ocho (8) UIT-s por incumplimiento en el plazo 
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establecido sin tener alguna Directiva que norme el procedimiento 

para éstas. Un 36% si lo considera.  

6. ¿Cree Usted, que las contrataciones por montos iguales o 
menores a ocho (8) UIT-s requieren de supervisión? 
 
Cuadro Nº 06 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 36 80% 
No 9 20% 

Desconoce 0 0% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 06 

 

Interpretación: 

El 80% del personal encuestado indica que todos los procesos de 

compras deben ser supervisados y evaluar continuamente los 
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controles internos para asegurarse de que el proceso funciona según 

lo previsto. 

El 20% menciona que no es necesario supervisar porque la 

entidad cuenta con una normativa aprobada para dicha compra. 

7. ¿Cree Usted, que las Normas Internas de la Entidad en 
Contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT-s 
permite la celeridad en las Contrataciones de Bienes, Servicios 
y Obras? 
 
Cuadro Nº 07 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 28 62% 
No 4 9% 

Desconoce 3 7% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 07 
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Interpretación: 

En el grafico se observa que el 62% del personal encuestado 

manifiesta que las normas Internas de la Entidad en Contrataciones 

por montos iguales o menores a ocho (8) UIT-s permite la celeridad 

en las Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras; el 31% indica 

que es muy burocrático y el 7 % no tiene conocimiento de la 

normativa interna. 

8. ¿Considera usted que las contrataciones por montos iguales o 
menores a ocho (8) UIT-s requieren de un monitorio previo por 
el Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de 
Huánuco? 

Cuadro Nº 08 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 22 49% 
No 19 42% 

Desconoce 4 9% 
Total 45 100% 
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Gráfico Nº 08

 

Interpretación: 

De los encuestados el 49% indica que es necesario el monitoreo 

y la realización de acciones de control por parte del Órgano de 

Control Institucional del Gobierno Regional de Huánuco, seguido de 

un 42% de los encuestados donde menciona que 8 UIT es un monto 

bajo que no es necesario la intervención del OCI y el 9% desconoce 

el responsable de realizar el monitoreo. 
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9. ¿Considera usted, quien incurre en fraccionamiento en los 
Procesos de Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras por 
montos iguales o menores ocho (8) UIT-s son las áreas 
usuarias?  

 
Cuadro Nº 09 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 33 73% 
No 9 20% 

Desconoce 3 7% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 09

 

Interpretación: 

El gráfico muestra que el 73% de los encuestados indican que el 

fraccionamiento es realizado por el área usuaria de forma deliberada 

con la finalidad de realizar varios procesos menores a ocho (8) UIT, 

el 20% opina lo contrario y el 7% desconoce. 
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10. Ante la frecuencia de Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras por montos iguales o menores a (8) UIT-s ¿considera 
usted, que los requerimientos constantes de bienes y servicios 
iguales o similares configura fraccionamiento? 

 
Cuadro Nº 10 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 20 44% 
No 17 38% 

Desconoce 8 18% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 10

 

Interpretación: 

En el grafico se observa que el 44% del personal encuestado 

menciona que los requerimientos constantes de bienes y servicios 

iguales o similares configuran fraccionamiento, el 38% opina lo 

contrario y el 18% desconoce. 
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11. ¿La entidad cuenta con directiva que norme el procedimiento 
para las contrataciones por montos iguales o menores a ocho 
(8) UIT-s? 

 
Cuadro Nº 11 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 28 62% 
No 3 7% 

Desconoce 14 31% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 11

 

Interpretación: 

La información reflejada en la tabla y gráfico correspondiente 

demuestra que el 62% de los encuestados respondieron que el 

Gobierno Regional cuenta con una directiva que norme el 

procedimiento para las contrataciones por montos iguales o menores 

a ocho (8) UIT- s, sin embargo el 31% de los encuestados 

62%

7%

31%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

Si No Desconoce

Directiva interna



82 
 

 

manifestaron tener desconocimiento de alguna directiva interna, 

además el 7% indicaron de la inexistencia de alguna directiva 

interna. 

12.  ¿Las áreas usuarias realizan los requerimientos de Bienes, 
Servicios y Obras de acuerdo a las normativas internas 
establecidas para el adecuado uso y destino de los recursos 
públicos? 

 
Cuadro Nº 12 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 18 40% 
No 27 60% 

Desconoce 0 0% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 12 
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Interpretación 

La información presente en el gráfico demuestra que el 60% de 

los encuestados respondieron que la entidad cuenta con una 

normativa interna para compras menores o iguales a 8 UIT, sin 

embargo las áreas usarías hacen caso omiso a la mencionada 

directiva, y esto conlleva a realizar un deficiente requerimiento de   

bienes, servicios y obras. Sin embargo el 40 % de los encuestados 

mencionan que los responsables de salvaguardas los recursos del 

estado es obligación del área de Logística ya que ellos son los 

encargados de realizar el trámite respectivo. 

13. ¿Considera que el acceso a la información por parte de la 
entidad y a la búsqueda de la transparencia sea un derecho de 
todo ciudadano? 

 
Cuadro Nº 13 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 42 93% 
No 1 2% 

Desconoce 2 4% 
Total 45 100% 

 



84 
 

 

Gráfico Nº 13

 

Interpretación: 

De los encuestados el 93% manifestaron que el acceso a la 

información y la búsqueda de la trasparencia es un derecho de cada 

ciudadano ya que tiene como objetivo garantizar que los ciudadanos 

tomen decisiones bien informadas, además es un medio con que 

cuenta el estado para combatir la corrupción en la administración 

pública. 

El 2% menciona lo contrario y el 4% desconoce.  
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14. ¿La ausencia del Control Interno influye en las constantes 
modificaciones del Plan Anual de Contrataciones que es 
ocasionado por la inadecuada programación en los 
Instrumentos de Gestión de la entidad en Bienes, Servicios y 
Obras? 

 
Cuadro Nº 14 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 35 78% 
No 7 16% 

Desconoce 3 7% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 14

 

Interpretación: 

En el presente gráfico se observa que el 78% de los encuestados 

consideran que la ausencia del control interno en la elaboración del 

Plan Operativo Institucional y del Plan Anual de Contrataciones 

realizadas por el área usuaria es inadecuado, ya que en la 

elaboración de dichos instrumentos de gestión no consideran la 
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situación y necesidad real, es por ello que se realiza constantes 

modificaciones presupuestales.  

El 16% de los encuestados manifiestan que es necesario 

capacitaciones para la adecuada elaboración y el 7% desconoce. 

15. El control interno es función de: 
1.2 La Oficina del Órgano de Control Institucional.   
2.2 Las autoridades, funcionarios y trabajadores de las 

organizaciones públicas de acuerdo a sus funciones.  
3.2 La Contraloría General de la República.  

     
Cuadro Nº 15 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Si 31 69% 
No 10 22% 

Desconoce 4 9% 
Total 45 100% 

 

Gráfico Nº 15 
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Interpretación: 

Como se puede apreciar en el gráfico, el 69% del personal 

encuestado coincidieron que los responsables son las Oficinas del 

órgano de Control Institucional; el 28% considera que los 

responsables son TODOS (las autoridades, funcionarios y 

trabajadores) y el 9% consideran que es la Contraloría General de la 

Republica.  

4.2 Análisis e Interpretación 

4.2.1 Guía de Análisis Documental 

Fraccionamiento en las adquisiciones de bienes en el Gobierno 
Regional de Huánuco 

DOCUMENTO FECHA 
N° DE 

PEDIDO DE 
COMPRA 

OBRA 

Memorándum N.° 
1983-2017-GRH/GRI 10/05/2017 1684 

Construcción del sistema de agua 
potable y alcantarillado del centro 
poblado la Esperanza y anexos – 

Amarilis – Huánuco. 

Memorándum N.° 
2001-2017-GRH/GRI 10/05/2017 1686 

Memorándum N.° 
1982-2017-GRH/GRI 10/05/2017 1688 

Fuente: Elaboración propia 

 La Sub Gerencia de Obras y Supervisión con 

MEMORÁNDUM N° 1983-2017-GRH/GRI (ANEXO N° 04) 

de fecha 10 de Mayo del 2017 y PEDIDO DE COMPRA N° 

1684 (ANEXO N° 05)  se realiza el requerimiento de 

Implementos de Seguridad (Indumentaria) para la Obra 

"Construcción del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado  
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del Centro Poblado la Esperanza y Anexos-Amarilis 

Huánuco, Provincia de Huánuco - Huánuco" 

 Con MEMORÁNDUM N° 2001-2017-GRH/GRI (ANEXO N° 

06) de fecha 10 de Mayo del 2017 y PEDIDO DE COMPRA 

N° 1686 (ANEXO N° 07) se realiza el requerimiento de Bienes 

(Equipos de protección individual)  por la misma Sub gerencia 

y para la misma Obra. 

 Con MEMORÁNDUM N° 1982-2017-GRH/GRI (ANEXO N° 

08) de fecha 10 de Mayo del 2017 y PEDIDO DE COMPRA 

N° 1688 (ANEXO N° 09)  se realiza el requerimiento de bienes 

(Equipos de Protección Colectiva y de Señalización) por la 

misma Sub gerencia y para la misma Obra. 

 Una vez realizado el requerimiento de Bienes por el Área 

Usuaria se deriva al Área de Administración posteriormente 

se deriva al Área de Logística para que se realice el Estudio 

de Mercado de todos los requerimientos. 

 La Unidad de Programación realiza el estudio de mercado, 

siendo para el primer Pedido de Compra N° 1684 el monto de 

S/. 20,341.00 soles (ANEXO N° 10 y 11) para el segundo 

requerimiento con Pedido de Compra N° 1686 el estudio de 

mercado realizado asciende al monto de s/. 14,960.00 soles. 

(ANEXO N° 12 y 13) para el tercer requerimiento de Bienes 

del Pedido de Compra N° 1688 el estudio de mercado 
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realizado asciende al monto de s/. 22,087.00 soles. (ANEXO 

N° 14 y 15) la sumatoria de las tres cotizaciones da como 

resultado S/. 57,388.00 soles (ANEXO N° 16), superando el 

límite de contratación directa que es de S/. 32,400.00 soles 

(ANEXO N° 17). 

De ello se concluye lo siguiente en concordancia con la opinión del 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado19:  

1. Durante la fase de programación y formulación 

presupuestaria, las áreas usuarias de la Entidad deben definir 

con precisión sus requerimientos de bienes, servicios en 

general, consultorías y ejecución de obras a ser convocados 

durante el año fiscal siguiente, en atención al cumplimiento de 

sus funciones y el logro de sus metas previstas; así, una vez 

efectuado el análisis de sus necesidades, deberán agruparlas 

y remitirlas al Órgano Encargado de las Contrataciones para 

que, previa coordinación sean consolidadas y valorizadas 

sobre la base de las prioridades institucionales y la 

disponibilidad presupuestal asignada a cada ejercicio fiscal.  

Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado 

recoge la tendencia logística del agrupamiento de los objetos 

contractuales, en virtud de la cual se busca acumular 

                                                           
19 OPINIÓN Nº 001-2017/DTN, de 4 de enero de 2017. 
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adecuadamente los bienes, servicios u obras esencialmente 

similares, con la finalidad de incentivar la mejora de precios y 

calidades por la competencia y economía de escala, así como 

simplificar las relaciones contractuales, hecho este último que 

se ve reflejado cuando la Entidad se atiende con un solo 

proveedor. 

2. En esa línea, en el ámbito de las contrataciones del Estado, 

el desconocimiento de esa unidad esencial de los bienes, 

servicios y obras configura el fraccionamiento indebido, que 

es la división artificial de una contratación unitaria 

debidamente programada o programable. 

A mayor abundamiento, en la doctrina el fraccionamiento es 

definido como "(…) una acción fraudulenta de un funcionario 

público consistente en el abierto desconocimiento de la 

unidad física o jurídica de una contratación, para en vez de 

esta necesaria unidad, aparentar una escasa cuantía en la 

adquisición y proceder así mediante procedimientos más 

expeditivos, menos concurrentes, competitivos y que 

garanticen unidad de trato a todos los potenciales postores"20. 

En este mismo sentido, Mutis y Quintero señalan que "(…) 

hay fraccionamiento cuando de manera artificiosa se deshace 

                                                           
20MORÓN URBINA, Juan Carlos. El fraccionamiento ilícito en la contratación administrativa. En Advocatus, Revista 
de Derecho de la Universidad de Lima. Número, 2002-II. Pág. 333. 
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la unidad natural del objeto contractual, con el propósito de 

contratar directamente aquello que en principio debió ser 

licitado o públicamente concursado"21. 

En relación con lo señalado, el artículo 20 de la Ley establece 

que, “Se encuentra prohibido fraccionar la contratación de 

bienes, servicios u obras con la finalidad de evitar el tipo de 

procedimiento de selección que corresponda según la 

necesidad anual, de dividir la contratación a través de la 

realización de dos o más procedimientos de selección, de 

evadir la aplicación de la presente Ley y su reglamento para 

dar lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho (8) UIT 

y/o evadir el cumplimiento de los tratados o compromisos 

internacionales que incluyan disposiciones sobre contratación 

pública.” 

De acuerdo a la disposición citada, la normativa de 

contrataciones del Estado prohíbe que se divida -

deliberadamente- la contratación de un mismo objeto 

contractual a efectos de realizar una pluralidad de 

contrataciones a través de varios procedimientos de selección 

o con el propósito de evadir la aplicación de la normativa de 

contrataciones del Estado, dando lugar a contrataciones 

                                                           
21MUTIS VENEGAS, Andrés; y QUINTERO MUÑERA, Andrés; La Contratación Estatal: análisis y perspectivas. 
Pontificia Universidad Javeriana Colombia 2000, p. 176. Citado por Morón Urbina. Ibidem. Pág. 333. 
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iguales o menores a ocho Unidades Impositivas Tributarias (8 

UIT)22, pues ello constituye un fraccionamiento según lo 

dispuesto por la citada normativa. 

3. En virtud de lo expuesto, puede advertirse que el 

fraccionamiento se configura cuando los bienes contratados 

de manera independiente poseen características y/o 

condiciones que resulten idénticas o similares; es decir, 

representan un mismo objeto contractual. 

Bajo esa óptica, para determinar si se configura un 

fraccionamiento prohibido, se debe verificar si los bienes que 

se requiere contratar poseen características y/o condiciones 

singulares que los hace distintos entre sí o no, pues, en caso 

se requiera efectuar la contratación de bienes idénticos o 

similares, bajo las mismas condiciones, corresponderá, 

realizar un único procedimiento de selección, mientras que de 

tratarse de bienes que revistan características o condiciones 

que los hagan singulares, corresponderá, efectuar tantos 

procedimientos de selección como bienes requieran 

contratarse. 

Precisando lo anterior, resulta necesario indicar que se 

consideran bienes “idénticos” a aquellos que comparten las 

                                                           
22El fraccionamiento se configura, por ejemplo, cuando una Entidad requiere realizar la contratación de un solo 
objeto contractual por un monto que corresponde a una Adjudicación Simplificada de S/. 40,000.00 (Cuarenta mil 
con 00/100 Soles), sin embargo, efectúa dos contrataciones por montos menores a 8 UIT, con la finalidad de 
inaplicar la normativa de contrataciones del Estado. 
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mismas características, es decir, son iguales en todos sus 

aspectos23; y, por tanto, sujetos de ser contratados bajo las 

mismas condiciones. 

Por su parte, se entenderá como bienes “similares” a aquellos 

que guarden semejanza o parecido, es decir, que compartan 

ciertas características esenciales, referidas a su naturaleza, 

uso, función, entre otras; siendo susceptibles de contratarse 

en forma conjunta. 

En esa medida, sobre la base de cada caso concreto, es 

responsabilidad de la Entidad determinar si los bienes 

requeridos representan un mismo objeto contractual, a 

efectos de contratarlos mediante un único procedimiento de 

selección, evitando, de esta manera, un fraccionamiento 

indebido; o si, por el contrario, existen elementos distintivos 

que hacen singular cada bien, a efectos de programarlos y 

contratarlos en procedimientos de selección independientes, 

supuesto en el cual no se configuraría el fraccionamiento. 

Como se puede observar estos requerimiento realizados 

están superando las 8 UIT por lo que se debería de llevar a 

cabo un proceso de selección siendo en este caso una 

Adjudicación Simplificada (>= a S/.32,400); pero no lo realizan 

                                                           
23Independientemente de las diferencias menores de apariencia que no incidan en la determinación de su 
identidad, como por ejemplo: talla, color, entre otras que se presenten de acuerdo a cada caso concreto. 
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de esa manera más por el contrario incurren en 

fraccionamiento. 

En el transcurso del año se observa diversos casos entre 

ellos configura la realización de fraccionamiento como el caso 

que se está presentando no siendo este el único sino en la 

mayoría de compra directas que realizan las áreas usuarias. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1 Análisis de Resultados 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados al inicio de la tesis, 

decidimos realizar un análisis respecto al control interno y su incidencia en las 

compras directas del Gobierno Regional de Huánuco, para tener una idea 

precisa y obtener datos acerca del procedimiento de compras directas y al 

desempeño de los funcionarios y servidores en el Gobierno Regional de 

Huánuco con relación al control interno. 

Por todo lo expuesto se decidió recopilar información mediante la 

aplicación del instrumento de recolección de datos; el cuestionario; la cual fue 

aplicada a nuestra muestra conformada por 45 funcionarios y servidores 

públicos de la oficina de Logística y Servicios Auxiliares y los programadores 

de las Áreas usuarias del Gobierno Regional de Huánuco, por ello se elaboró 

una encuesta de 15 preguntas, teniendo tres (3) alternativas de respuesta, 

donde “SI” indicaba que se encontraban de acuerdo, el “NO manifestaba un 

desacuerdo total y por último la alternativa DESCONOCE resultaba de una 

indiferencia aceptable. 

Así mismo, mediante Resolución Gerencial General N° 017-2017-

GRH/GGR de 27 de febrero de 2017, se aprobó la Directiva General N° 002-

2017-GRH-GRPPAT/OLSA: “Lineamientos para la contratación de Bienes y 
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Servicios iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributaria (UIT) 

en el Gobierno Regional de Huánuco”, sin embargo, se evidencia que los 

responsables de realizar los requerimientos de bienes desconocen la 

aplicación de la directiva, y este conlleva a incurrir en fraccionamiento. 

Por otra parte, un porcentaje de encuestados conceptúan que el control 

interno solo lo efectúa el Órgano de Control Institucional, al respecto de 

acuerdo a las Normas de Control Interno24, el control interno es un proceso 

integral efectuado por el titular, funcionarios y servidores de una entidad, 

diseñado para enfrentar a los riesgos y para dar seguridad razonable de que, 

en la consecución de la misión de la entidad. 

Además, es de precisar que el control interno es una herramienta 

esencial para una adecuada, oportuna y transparente adquisición de bienes. 

5.2 Contrastación de la Hipótesis General y Específicas 

5.2.1 Contrastación de la Hipótesis General 

Hipótesis Nula 

H0. El control interno incide negativamente en el Proceso de las 

compras directas del Gobierno Regional de Huánuco periodo 

2017. 

 

 

 

                                                           
24 Normas de Control Interno. Aprobadas por R.C. N° 320-2006-CGl, publicada el 3 de noviembre de 2006 
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Hipótesis Alternativa 

H1. El control interno incide positivamente en el Proceso de las 

compras directas del Gobierno Regional de Huánuco periodo  

017. 

 

VARIABLES 
ESCALA 

1 2 3 
a b c 

La importancia de registrar y publicar en el SEACE de acuerdo a la Directiva Nº 
008-2017-OSCE/CD. 35 7 3 

El código de ética y/o conducta que guíe las políticas y el actuar   de los 
servidores públicos. 28 3 14 

Los Instrumentos de Gestión y cumplimiento de metas y objetivos. 43 2 0 

Satisfacción de las Área Usuarias. 33 12 0 

Aplicar penalidades de las órdenes de compra por incumplimiento de plazos 
establecidos. 16 29 0 

Supervisión de las contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) 
UIT. 36 9 0 

Normas Internas de la Entidad en Contrataciones por montos iguales o 
menores a ocho (8) UIT-s permite la celeridad en las Contrataciones de Bienes, 
Servicios y Obras. 

28 14 3 

Las contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT-s requieren 
de un monitorio previo por el OCI del GRHCO. 22 19 4 

Fraccionamiento en los Procesos de Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras por montos iguales o menores ocho (8) UIT lo realizan las áreas 
usuarias. 

33 9 3 

Frecuencia de Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras por montos iguales 
o menores a (8) UIT- configura fraccionamiento. 20 17 8 

La entidad cuenta con directiva que norme el procedimiento para las 
contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT. 28 3 14 

Las áreas usuarias realizan los requerimientos de acuerdo a las normativas 
internas establecidas. 18 27 0 

El acceso a la información por parte de la entidad y a la búsqueda de la 
transparencia es un derecho de todo ciudadano. 42 1 2 

El Control Interno influye en las constantes  modificaciones del Plan Anual de 
Contrataciones. 35 7 3 

El control interno es función de: 31 10 4 
TOTALES 448 169 58 
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H1 a b c N 
Oi 448 169 58 675 
Ei 225 225 225 675 

 
Prueba estadística  

 
  
 
 − 2 + − 2 + − 2

 

 . + . + . = .  

Donde:  

Oi = Valor observado  

Ei = Valor esperado 

Número de filas (n) = 15 

Número de columnas (M) = 3 

Probabilidad a = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 28 

X²= 358.906 

l valor crítico de la prueba, considerando 28 grados de libertad y 

la probabilidad a = 0.05 es 41.3372 

Como la X²c = 358.906 > a  X²t = 41.3372, entonces se rechaza 

Ho. 

Interpretación: 

Observamos que el valor calculado es mayor que el valor crítico, 

por tanto, se rechaza la Hipótesis Nula, y se acepta la hipótesis 

de investigación. 
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5.2.2 Contrastación de las Hipótesis Específica 

5.2.2.1 Hipótesis Específica N° 1 

Hipótesis Nula 

H0. El autocontrol NO influye en la adquisición de bienes 

en el Gobierno Regional de Huánuco. 

Hipótesis Alternativa 

H1. El autocontrol influye significativamente en la 

adquisición de bienes en el Gobierno Regional de 

Huánuco. 

VARIABLES 
ESCALA 

1 2 3 
a b c 

La importancia de registrar y publicar en el SEACE de acuerdo a la 
Directiva Nº 008-2017-OSCE/CD. 35 7 3 

El código de ética y/o conducta que guíe las políticas y el actuar   de 
los servidores públicos. 28 3 14 

Los Instrumentos de Gestión y cumplimiento de metas y objetivos. 43 2 0 

Satisfacción de las Área Usuarias. 33 12 0 

Aplicar penalidades de las órdenes de compra por incumplimiento de 
plazos establecidos. 16 29 0 

TOTALES 155 53 17 
 

H1 a b c N 
Oi 155 53 17 225 
Ei 75 75 75 225 

 

Prueba estadística: 
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− 2 + − 2 + − 2
 

 . + . + . = .  
 

Donde:  

Oi = Valor observado  

Ei = Valor esperado 

X² = 136.64 

Número de filas (n) = 5 

Número de columnas (M) = 3 

Probabilidad a = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 8 

El valor crítico de la prueba, considerando 8 grados de 

libertad y la probabilidad a = 0.05 es 15.5073 

Como la X²c =136.64 > a  X²t = 15.5073, entonces se 

rechaza Ho 

Interpretación: 

Observamos que el valor calculado es mayor que el valor 

crítico, por tanto, se rechaza la Hipótesis Nula, y se acepta 

la hipótesis de investigación. 

5.2.2.2 Hipótesis Específica N° 2 

Hipótesis Nula 

H0. La carencia de actividades de supervisión de control 

NO incide en el proceso administrativo de las de las 
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Contrataciones menores a 8 Unidades Impositivas 

Tributarias. 

Hipótesis Alternativa 

H1. La carencia de actividades de supervisión de control 

incide significativamente en el proceso administrativo de 

las de las Contrataciones menores a 8 Unidades 

Impositivas Tributarias. 

VARIABLES 
ESCALA 

1 2 3 
a b c 

Supervisión de las contrataciones por montos iguales o menores a 
ocho (8) UIT. 36 9 0 

Normas Internas de la Entidad en Contrataciones por montos iguales 
o menores a ocho (8) UIT-s permite la celeridad en las 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras. 

28 14 3 

Las contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT-s 
requieren de un monitorio previo por el OCI del GRHCO. 22 19 4 

Fraccionamiento en los Procesos de Contrataciones de Bienes, 
Servicios y Obras por montos iguales o menores ocho (8) UIT lo 
realizan las áreas usuarias. 

33 9 3 

Frecuencia de Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras por 
montos iguales o menores a (8) UIT- configura fraccionamiento. 20 17 8 

TOTAL 139 68 18 
 

H1 a b c N 
Oi 139 68 18 225 
Ei 75 75 75 225 
 
 
Prueba estadística: 
 

 
  − 2 + − 2 + − 2

 

 . + . + . = .  
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Donde:  
 
Oi = Valor observado  
Ei = Valor esperado 

X2 = 98.59 

Número de filas (n) = 5 

Número de columnas (M) = 3 

Probabilidad a = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 8 

El valor crítico de la prueba, considerando 8 grados de 

libertad y la probabilidad a = 0.05 es 15.5073 

Como la X²c =98.59 > a  X²t = 15.5073, entonces se 

rechaza Ho. 

Interpretación: 

Observamos que el valor calculado es mayor que el valor 

crítico, por tanto, se rechaza la Hipótesis Nula, y se acepta 

la hipótesis de investigación. 

5.2.2.3 Específicas Hipótesis Específica N° 3 

Hipótesis Nula 

H0. La autorregulación en el marco del proceso de control 

incide negativamente en la transparente ejecución de 

gastos del GOREHCO. 
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Hipótesis Alternativa 

H1. La autorregulación en el marco del proceso de control 

incide positivamente en la transparente ejecución de 

gastos del GOREHCO. 

VARIABLES 
ESCALA 

1 2 3 
a b c 

La entidad cuenta con directiva que norme el procedimiento para las 
contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT. 28 3 14 

Las áreas usuarias realizan los requerimientos de acuerdo a las 
normativas internas establecidas. 18 27 0 

El acceso a la información por parte de la entidad y a la búsqueda de 
la transparencia es un derecho de todo ciudadano. 42 1 2 

El Control Interno influye en las constantes  modificaciones del Plan 
Anual de Contrataciones. 35 7 3 

El control interno es función de: 31 10 4 
TOTAL 154 48 23 

 

H1 a b c N 
Oi 154 48 23 225 
Ei 75 75 75 225 

 
Prueba estadística: 
 

 
  

 − 2 + − 2 + − 2
 

  . + . + . = .  

Donde:  

Oi = Valor observado  
Ei = Valor esperado 

X2 = 128.99 

Número de filas (n) = 5 



104 
 

 

Número de columnas (M) = 3 

Probabilidad a = 0.05 

Grado de Libertad, gl = 8 

El valor crítico de la prueba, considerando 8 grados de 

libertad y la probabilidad a = 0.05 es 15.5073 

Como la X²c = 128.99 > a  X²t = 15.5073, entonces se 

rechaza Ho. 

Interpretación: 

Observamos que el valor calculado es mayor que el valor 

crítico por tanto, se rechaza la Hipótesis Nula, y se acepta 

la hipótesis de investigación. 
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CONCLUSIONES 

1. En el Gobierno Regional de Huánuco no existe un buen sistema de 

control interno respecto a los procesos de Adquisiciones; debido a la 

inadecuada programación del Plan Anual de Contrataciones de la 

entidad y disponibilidad presupuestal, no habiendo coherencia entre 

estos, influyendo así negativamente al cumplimiento del PAC y 

realizándose varias modificaciones durante el año y de esta manera 

haciendo deficiente la ejecución del gasto.  

2. Se concluye que el Control Interno no sólo abarca a la Oficina de 

Logística, sino también a las Áreas Usuarias, debido a que éste inicia 

el Proceso de Adquisiciones al generar sus requerimientos de bienes y 

servicios, los cuales deben tener de manera adecuada las 

especificaciones técnicas y términos de referencia para llevar a cabo 

con normalidad las Adquisiciones de Bienes y Servicios. 

3. Las compras directas carecen de supervisión por parte del Órgano de 

Control Institucional, dado que no cuentan con suficiente capacidad 

operativa ya que es un monto menor.  

4. Las contrataciones por montos menores o iguales a ocho (8) Unidades 

Impositivas Tributarias están excluidas de la aplicación de la Ley N° 

30225 (Ley de Contrataciones del Estado), pero el Gobierno Regional 

de Huánuco cuenta con normativa que regule el procedimiento para las 

compras directas por montos o iguales a ocho (8) Unidades Impositivas 
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Tributarias, sin embargo, las áreas Usuarias desconocen de esto 

conllevando a realizar requerimientos ineficientes. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se debe concientizar a los funcionarios o servidores responsables de 

realizar una adecuada y oportuna programación del Plan Anual de 

Contrataciones incidiendo en la aplicación de medidas de Control 

Interno que permitan ejecutar los gastos de forma eficiente 

maximizando los recursos del estado mediante una buena 

programación.  

2. El gobierno Regional tiene una Directiva Interna relacionado a los 

procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones bajo la modalidad 

de Adquisiciones Directas de acuerdo a la Normativa vigente, el cual 

deben de cumplir las diferentes áreas del Gobierno Regional de 

Huánuco. 

3. El órgano de Control Institucional debe evaluar los controles internos 

establecidos para las compras directas y verificar si estos son 

eficientes, resultado de dichas evaluaciones formular recomendaciones 

para minimizar riesgos. 

4. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 

debe incluir en la Ley de Contrataciones o elaborar una normativa 

general que regule las contrataciones menores o iguales a ocho (8) 

Unidades Impositivas Tributarias, con el objetivo uniformizar 

procedimientos y de salvaguardar el uso y destino de los bienes y 

recursos del estado; Además, la oficina encargada de realizar 
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adquisiciones es decir la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares 

deben realizar capacitaciones a los programadores de cada área 

usuaria, para evitar retrasos en el requerimiento y así cumplir con los 

objetivos y metas propuestos. 
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ANEXO N° 01 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

General: 
 

¿Qué incidencia tiene el control 
interno en el proceso de las 
compras directas en el Gobierno 
Regional de Huánuco periodo 
2017? 

General: 
 

Determinar cómo incide el 
control interno en el proceso de 
las compras directas del 
Gobierno Regional de Huánuco 
periodo 2017. 

General: 
 

El control interno incide 
positivamente en el correcto 
Proceso de las compras 
directas del Gobierno Regional 
de Huánuco periodo 2017. VARIABLE 

INDEPENDIENTE
: 

Control Interno 

Autocontrol - Evaluación de la gestión. 
- Cumplimiento de metas. 

Actividades de 
Supervisión 

- Documento de difusión de políticas 
de prevención y monitoreo. 

- Formato de Reporte de Deficiencias. 
- Reporte de seguimiento de 

recomendaciones de auditoría.  
Específicos 

 
a ¿De qué manera el 
autocontrol influye en la 
adquisición de bienes menores a 
8 UIT en el Gobierno Regional de 
Huánuco? 

 
Específicos: 

 
a Verificar de qué manera el 
autocontrol influye en la 
adquisición de bienes menores 
a 8 UIT en el Gobierno Regional 
de Huánuco. 

 
Específicos: 

 
a. El autocontrol influye 
significativamente en la 
adquisición de bienes en el 
Gobierno Regional de 
Huánuco. 

Autorregulación 

- Establecimiento de metas. 
- Lineamiento de contrataciones 

menores a 8 UIT. 
- Nivel de desempeño. 

b ¿De qué manera la carencia 
de actividades de supervisión de 
control incide en el proceso 
administrativo de las 
Contrataciones menores a 8 
Unidades Impositivas 
Tributarias? 

b. Comprobar de qué manera 
la carencia de actividades de 
supervisión de control incide en 
el proceso administrativo de las 
de las Contrataciones menores 
a 8 Unidades Impositivas 
Tributarias. 

b. La carencia de actividades 
de supervisión de control incide 
significativamente en el 
proceso administrativo de las 
de las Contrataciones menores 
a 8 Unidades Impositivas 
Tributarias. 

VARIABLE 
DEPENDIENTE: 

Compras 
Directas 

Adquisición de 
Bienes 

- Calidad del bien requerido. 
- Oportunidad de entrega. 
- Eficacia. 

Proceso 
Administrativo 

- Eficiencia. 
- Sanciones Administrativas. 
- Autoevaluación. 

c En qué medida la 
autorregulación incide en la 
trasparente ejecución de gasto 
del GOREHCO? 

c. Establecer en qué medida la 
autorregulación incide en la 
transparente ejecución de 
Gastos del GOREHCO. 

c. La autorregulación en el 
marco del proceso de control 
incide positivamente en la 
transparente ejecución de 
gastos del GOREHCO. 

Transparencia 
- Información clara y coherente. 
- Acceso a la información. 
- Publicación en el SEACE. 
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ANEXO N° 02 

ENCUESTA 

Instrucciones  

La presente técnica tiene por finalidad recoger información de interés para 

el estudio, el mismo que está referido sobre “El Control Interno y su 

Incidencia en las Compras Directas Del Gobierno Regional De 

Huánuco.”.  

Al respecto, se le solicita que en las preguntas que a continuación se 

acompaña, elija la alternativa que considere adecuada, marcando para tal fin 

con un X en el espacio correspondiente. Los datos proporcionados serán 

utilizados con fines académicos. Esta técnica es anónima, se agradece su 

participación. 

1. ¿Cree usted que la Directiva Nº 008-2017-OSCE/CD, “Disposiciones 
aplicables al registro de información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado – SEACE”, en el que se establece que 
cada entidad registrará y publicará en el SEACE la información de 
sus contrataciones por montos de una (1) a ocho (8) UIT-s que 
hubieran realizado durante el mes, contando para ello con un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles del mes siguiente? Es importante. 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 
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2. ¿La entidad cuenta con un código de ética y/o conducta que guíe las 
políticas y el actuar   de los servidores públicos? 

Sí  (  ) 
No  (  ) 
Desconoce    (  ) 

3. ¿Piensa usted que los Instrumentos de Gestión donde se establecen 
las actividades, metas y objetivos institucionales compete a 
autoridades, funcionarios y servidores del Gobierno Regional de 
Huánuco? 

Sí  (  ) 
No  (  ) 
Desconoce    (  ) 

4. El control interno influye para la entrega de Bienes y Servicios en 
óptimas condiciones para la satisfacción de las Área Usuarias 
 
Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

5. ¿Considera que el área de Logística puede aplicar penalidades de las 
órdenes de compra o de servicio iguales o menores a ocho (8) UIT-s 
por incumplimiento en los plazos establecidos sin tener alguna 
Directiva que norme el procedimiento para éstas? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

6. ¿Cree Usted, que las contrataciones por montos iguales o menores 
a ocho (8) UIT-s requieren de supervisión? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 
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7. ¿Cree Usted, que las Normas Internas de la Entidad en 
Contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT-s 
permite la celeridad en las Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras? 

Sí  (  )  
No      (  )  
Desconoce    (  ) 

8. ¿Considera usted que las contrataciones por montos iguales o 
menores a ocho (8) UIT-s requieren de un monitorio previo por el 
Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de Huánuco? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

9. ¿Considera usted, quien incurre en fraccionamiento en los Procesos 
de Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras por montos iguales 
o menores ocho (8) UIT-s son las áreas usuarias?  

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

10. Ante la frecuencia de Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras 
por montos iguales o menores a (8) UIT-s ¿considera usted, que los 
requerimientos constantes de bienes y servicios iguales o similares 
configura fraccionamiento? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

11. ¿La entidad cuenta con directiva que norme el procedimiento para 
las contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT-s? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 
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12.  ¿Las áreas usuarias realizan los requerimientos de Bienes, 
Servicios y Obras de acuerdo a las normativas internas establecidas 
para el adecuado uso y destino de los recursos públicos? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

13. ¿Considera que el acceso a la información por parte de la entidad y 
a la búsqueda de la transparencia sea un derecho de todo 
ciudadano? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

14. ¿La ausencia del Control Interno influye en las constantes  
modificaciones del Plan Anual de Contrataciones que es ocasionado 
por la inadecuada programación en los Instrumentos de Gestión de 
la entidad en Bienes, Servicios y Obras? 

Sí  (  ) 
No      (  ) 
Desconoce    (  ) 

15. El control interno es función de: 
1. La Oficina del Órgano de Control Institucional.   (x) 
2. Las autoridades, funcionarios y trabajadores de  

las organizaciones públicas de acuerdo a sus funciones.  (x) 
3. La Contraloría General de la República.    (x) 
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ANEXO N° 09 

 

 



136 
 

 

ANEXO N° 10 
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ANEXO N° 12 



139 
 

 

ANEXO N° 13 



140 
 

 

ANEXO N° 14 



141 
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ANEXO N° 16 

COTIZACIÓN MONTO 

Pedido de Compra N° 1684 S/. 20,341.00 

Pedido de Compra N° 1686 S/.14,960.00 

Pedido de Compra N° 1688 S/.22,087.00 

TOTAL S/.57,388.00 
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ANEXO N° 17 
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